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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan con 
esta Corte sm novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S . 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar que la planta del personal de la Se

cretaría de la Presidencia del mismo Consejo, comprendi
da en el art. 2.° del capítulo 1.® de la sección 1 /  de las 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales en los 
presupuestos generales del Estado, quede constituida en 
los siguientes términos:

Pesetas.
Un Subsecretario, Jefe superior de Adminis

tración  ............    12.500
Un Jefe de Sección, Jefe superior de Admi

nistración ...............................  . . . . . .  12.500
Un Oficial primero, Jefe de Administración

de tercera clase .................   7.500
Un Oficial de Administración de primera

c la s e . .v..%.........................  3.500
Dos id. de segunda clase, á 3.000 pesetas.. .  6.000
Tres ídem de tercera clase, á 2.500 id   7.500
Tres id. de cuarta clase, á 2.000 id ..    6000
Uno id. de quinta clase.........................    1.500
Un Aspirante á Oficial de Administración.. 1.250
Dos Escribientes, -á 1.000 pesetas.. ............   2.000
Un Portero mayor............................................  3 000
Cuatro porteros primeros, á 2.000 pesetas.. 8.000
Cuatro id. segundos, á 1.500 id. . ...................  6.000
Dos id. terceros, á 1.000 id    ............    2.000

T o t a l ..................................  79.250
Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros»
A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

Vengo en nombrar Jefe de Sección de la Secretaría de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, con la categoría 
de Jefe superior de Administración, á D. Ángel Vallejo 
Miranda, Conde de Casa Miranda, Vicepresidente que ha 
sido de la Comisión general de Hacienda de España eíi el 
extranjero y Jefe superior cesante de Administración.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

•ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n l o á i o  C á n o v a s  « le í C a stilla ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
r e s o l u c io n e s  a d o p t a d a s  e n  e l  p e r s o n a l  d e  t e n ie n t e s
y  ABOGADOS PISCALES DE AUDIENCIAS DE DO CRIMINAL EN 

LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN S E  E X P R E S A N
Tenient e s  Fiscales.

En 12 de Noviembre de l883. Se promovió á la plaza 
de Teniente fiscal*de la Audiencia de lo criminal de Sanr 
tiago, vacante por protootóón de D. Antonio iParga que la

servía, á D. Manuel Sendino y García, Abogado fiscal de 
la de Málaga. 

Méritos y servicios de D. Manuel Sendino y García.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Junio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Falencia desde 1870 á 74, los 
dos primeros años como Abogado de pobres.

En 14 de Marzo de 1874, previa oposición, fué propuesto con 
el número 18 para Aspirante del Ministerio fiscal.

En 16 de Abril siguiente se le nombró Promotor fiscal, de 
entrada, de Sal daña, tomando posesión en 7 de Mayo.

En 1.° de Junio se le trasladó, á su instancia, á la Promo
tor ía de Camón de los Condes, posesionándose en 29 del mis
mo mes.

En 10 de Diciembre de 1877 se le promovió á ¡a PromotorÍ8|
de ascenso, de Igualada, posesionándose en 14 de Enero de 1878.

En 3 de Marzo de 4879 se le trasladó, á su instancia, á la de 
Arévalo, tomando posesión en 2 de Abril.

En 1.° de Enero de 1883 se la nombró Juez de primera in s
tancia de Frechilia, tomando posesión en 27 del mismo mes.

En 19 de Marzo de 1883 se le promovió á Abogado fiscal de 
la Audiencia de Málaga, tomando posesión en 23 de Abril s i
guiente.

En 6 de Diciembre de 1883. Se promovió á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Huelva, 
vacante por promoción de D. Augusto Alvarez de la Bra- 
ña que la servía, á D. Narciso Neyra Domínguez, Juez de 
primera instancia de Padrón. 

Méritos y servicios de D. Narciso Neyra y  Domínguez.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 14 de Octubre de 1867, 

habiendo ejercido la profesión más de uo año en Santiago. Ha 
sido Catedrático sustituto de Derecho mercantil y penal en la 
Universidad de dicha ciudad en el curso de 1869 á 70.

En 12 de Mayo de 1870 fué nombrado para la Prom etería 
fiscal de Verg&ra, de entrada, de la que tomó posesión en 11 de 
Junio siguiente.

En 25 de Abril de 1872 trasladado á la de Saldaña.
En 12 de Mayo de dicho año nombrado para la de Vergaía.
En. 29 de Enero de 1877 trasladado á la de Durango.
En 27 de Diciembre de 1879 nombrado par a d  Juzgado de 

primera instancia de Puente Ca]délas, de entrada, del que tomó 
posesión en 1.° de Marzo de 1880.

En 1.° ée Marzo de 1881 trasladado al da Rivad&via.
En 1.* de Diciembre de dicho año al da Viana del Bollo.
En 6 de Marzo de 1882 nombrado para el de Gastropol, del 

que se posesionó en 3 de Junio siguiente.
En 1.® de Enero de 1883 se le promovió al Juzgado, de as

censo, de Padrón, del que tomó posesión en 27 del mismo mes.
Abogados fiscales.

En 12 de Noviembre de 1883. Se promovió á la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Má
laga, vacante por promoción de D. Manuel Sendino que 
la. servía, á D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Juez de primera 
instancia de Cervera del Río Pisuerga.

Méritos y servicios de D . Teodulfo Gil Gutiérrez.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Junio de 1879.
En las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico-militar 

verificadas en 1875, obtuvo el núm. 23 de los aprobados.
Ha desempeñado varias veces Interinamente la Auáito la 

de Guerra del distrito de Valladolid.
Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de la Plaza 

de la misma ciudad.
En 7 de Julio de 1879, en virtud de oposición, f  ué nombrado 

Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 58 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes se le nombró Promotor fiscal , ¿ c e n 
trada, de Sedaño, posesionándose en 20 del mismo mes.

En 20 de Octubre de 1880 se lctrasladó, á su instancia, á la 
Prompstoría de Cervera dél Rió' Piáúergá, posesiónMdbéé éri 18 
de Diciembre siguiente,

Eh U* de Enero de 1883 se le nombróbjuefc de primera Gris* 
tañéis d$ Murías dé Paredes; notomó jíoseóión. < v !

En 4 del mismo mes sé Je nombró para el de Cerverá dél 
Río Pbsuerga, posesionándose en ¿7 del mismo mes.

En 26 de id. Se promovió á la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Pontevedra, vacante 
por salida á otro destino de D. Miguel López de Sa que la  
servía, a D. Francisco Frías y Villalobos, Juez de primera 
instancia de Villanueva de la Serena. 

Méritos y  servicios de D . Francisco Frías y  Villalobos.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en Barcelona por espacio de cua
tro años y tres meses.

En 11 de Julio de 1872 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Alcántara; posesión en 9 de Agosto siguiente.

En 3 de Febrero de 1874 trasladado á la de Aguilar.
En 11 de Noviembre de dicho año á la de Gaueín.
En 25 del mismo mes y año nombrado para la de Chí«¿ 

clana.
En 10 de Enero de 1876 trasladado á la de Vinaroz.
En 3 de Marzo de 1879 á Ja de Villar del Arzobispo, electo*
En 13 del mismo mes nombrado para la de Fuente Ove

juna.
En 8 de Marzo de 1880 promovido á la de Caí;tu ora, de as« 

censo, electo.
En 10 del mismo mes se le nombró para el Juzgado, de en

trada, de Aguilar, posesionándose en 5 de Abril.
En 1.® de Marzo de 1881 se Ie.tras-adó al de Villanueva de ÍA 

Serena, posesionándose en 24 del mA-mo mes.
En 6 de Diciembre. Se promovió á la plaza de Aboga

do fiscal de la Audiencia de Pontevedra, vacante por nom
bramiento para otro cargo del electo D. Francisco Trías 
Villalobos, á B. Francisco González Subirats, Juez de p ri
m era instancia, electo, de Colmenar Viejo.

Méritos y servicios de D. Francisco González Sulirats.
Be le ex nidio el título de Abogado en 6 de Julio de 1854, 

habiendo - ejerció o h„ profesión en Valcnda desde 27 de No
viembre de 1855 Justa  1858, y desde 1859 hasta Febrero de 
1864 en Segorbe.

En l í  de Diciembre de 1863 nombrado Promotor fiscal de 
Segorbe, de ascenso; tomó posesión en 10 de Enero siguiente.

En 21 do Julio do 1885 declarado cesante.
En 6 de Febrero de 4867 repuesto en Ja Pro-Toirrk íUfc&l 

de Se gerbo, do la que se posesionó en 17 del mismo.
En 21 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 20 de Diciembre de 4 872 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Car leí, de entrada; posesión en 12 de 
Enero siguiente.

En 6 de Setiembre de 1875 trasladado al de Puebla de Sa- 
nabria.

En 8 de Marzo de 1878 declarado cesante.
En 11 de Setiembre de 1879 se Je nombró Juez de prim era 

instancia, de entrada, de San Cristóbal de la Laguh»; no tomó 
posesión.

En 22 del mismo mes se Je nombró para el Juzgado de E s- 
tepena. del que se posesionó en 18 de Octubre.

En 13 de Abril de 1881 ¡se le trasladó al de Sorbas, posesio
nándose éd 31 de Mayo.

En 9 de Febrero de 1883 se le trasladó al de Iznalloz,. 
electo.

En 28 de Mayo s’gaieñté se le nombro para el de AlbaMa, 
tomando posesión en 26 de Jauio. •

En. 30 de Noviembre se le traslado al de Colmenar VIejCj 
electo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección g e n e r a l  
d e  los Registros c iv il  y de la propiedad

y del Notariado.
En lo meses de Agosto y Setiembre últimos se han  hecho 

los siguientes nombramientos de Notarios, Archiveros* ¿© p o -  tosolos y  Escribíanos sustitutos.
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AGOSTO.

En 11. A D. Toribio José de Irizar, por concurso, Notario de

En id. A D. Juan Larrea y Belza, por traslación, Notario 
de Artavia.

En 17. A D. Juan José Montero Tizón, por id., Notario de 
Puente Genil.

En id. A D. Honorio Marcos Frías, por concurso y confor
me al art. 17 del reglamento general del Notariado, Notario de 
Lorca.

En 84. A D. Germán Trincado y Teijeiro, por traslación, 
¡Notario de Castro-Caldela?.

En id. A D. José María Llopis, por id., Notario de Blanes.
En id. A D. Tadeo Gassol y Millé, por id., Notario de 

Sobona. .
En id. A D. Manuel Crehuet y Lloren?, por id., Notario de 

San Feliú de Llobregat. .
/ En id. A D. José Roméu y Torren s, por concurso, Notario 

de Capelladas.  ̂ ^
En id. A. D. Narciso Gay y Heras, por id., Notario de Ba

ñólas.
SETIEMBRE.

En 13. A D. Juan Alvarez González, por traslación, Notario 
de Mar*silla de las Muías.

En 18. A D. Ensebio Thos y Bomsoms, por concurso, Nota
rio de Barcelona.

En id. A B. José Lluch y Llorach, por id., Notario de Ta
rragona. e

En id. A D. José Fontanillas y Calaf, por id., Notario de 
Alcover.

En id. A D. Francisco de Paula Montbianeh, por permuta, 
Notario de Alcoy.

En id. A D. José Esquerdo y Urdas, por id., Notario de 
Sueca.

En id. A D. Salvador Pérez y Sánchez, como sustituto del 
Notario D. Tomás Antonio Herrero y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Alicante.

En 87. A D. Ventura López Ortiz, Archivero de protocolos 
de Logroño.

En id. A D. Jerónimo Recoder y Puig, por traslación, No
tario de Gerona.

En id. A D. Santiago Marín y Ruiz, por permuta, Notario 
de Arnedillo.

En id. A D. Isidro Rufas y Monreal, por id., Notario de 
Alloza.

En id. A D. Ramón Requeni y Parreño, por id., Notario de 
Llora hay.

En id. A D. Federico Mir y Hueso, por id., Notario de Villa- 
hermosa.

Madrid 31 de Emrro de 1884.=E1 Director general interino, 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDADirección d e l T eso ro  p ú b lico  
y O rdenac ión  g e n e ra l áe P ag o s d e l E stad o .

El día 5 del corriente mes, á Ja una de la tarde, se negociará 
m  la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la Renta de Loterías, la cual, así como las ¡condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de este centro directivo.

' Madrid 8 de Febrero de 1884.»E1 Director general, Olegario 
Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 

Académico de la clase de artistas por el grabado en hueco, va
cante en la Sección de Escultura.

Las condiciones para optar á ella están consignadas en los 
siguientes artículos del reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias. siguientes:

4,* Ser español.
2.*  ̂ Siendo artista de profesión, haberse distinguido por sus 

creaciones artísticas ó por la publicación de obras didácticas 
de utilidad reconocida § ó haberse acreditado en la enseñanza 
de los estudios superiores en las Escuelas del Estado.

3.* Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número sa necesita que preceda, ó solicitud del 
interesado ó propuesta firmada por tres Académicos con el dése 
cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con la clari
dad conveniente los méritos y circunstancias en que se funda 
la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá constar 
asimismo la voluntad por parte del interesado de aceptar el 
cargo.

En su consecuencia, y con arreglo k las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
espacio de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio 
en la G a c e t a  d b  M a d r id , los que terminan el día 31 de Marzo 
del corriente año.

Madrid 31 de Enero de 1884.=*=E1 Secretario general, Simeón 
Avalos.

Real Academia de Medicina.
Por traslación del Excmo. Sr. D. José Díaz Benito á 3a Sec

ción de Medicina, ha resultado una pieza vacante, correspon
diente á la Sección de Farmacología y Farmacia, que ha de 
proveerse en los términos expresados en los estatutos de la 
Corporación.

Lo que se anuncia de acuerdo de la Academia para los fines 
de reglamento.

Madrid 30 de Enero de 1884.=E1 Secretario, Matías Nieto 
Serrano.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención de qtíe se ha tomado razón 

en este Conservatorio de Artes, durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1883.
Número 4.390. D. Pedro Puigjaner y Badía y D. Ramón 

Queralto y Momenat, residentes en Barcelona. Patente de inven
ción por 20 años  ̂por la construcción de prensas hidráulicas 
para la fabricación de pastas para sopa. Expedida en 25 de 
Agosto de 1883.

4.391. D. Francisco Pedro Adriano Bongeault y D. Juan 
Mariano Luis Armando Ooquelín, residentes en París. Patente

de invención por 10 años por los perfeccionamientos in tro d u 
cidos en los hornos continuos é intermitentes destinados á h '  
cocción de los productos cerámicos de cualquiera naturaleza. 
Expedida en 25 de Agosto de 18831

4.392. D. Felipe Vengut é Ibáñez, residente en Valencia. 
Patente de invención por 20 años por un aparato de trasm i
sión. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.393. D. F. Bonet, residente en Barcelona. Patente de in
vención por 20 años por el perfeccionamiento introducido en 
los telares mecánicos de punto que funcionan con pieza urdida, 
y consistente en un aparato de forma cualquiera colocado ver
tical, horizontal, ó inclinado en el cuaLse coloquen los rodetes 
ó canillas cortando el urdido anterior. Expedida en 17 de Se
tiembre de 1883.

4.394. D. José Velasco Ilarregui, residente en esta Corte. 
Patente de invención por 20 años por un botón elástico. Expe
dida en 17 de Setiembre de 1883.

4.395. D. Alejandro Jouin, residente en París. Patente de 
invención por cinco años por un aparato para cortar en hojas 
y rodajas delgadas 3a caña de azúcar y en general toda clase 
de plantas verdes ó secas. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.396. D. Eduardo Vanier, residente en Argenteuil, F ran
cia. Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
para quemar el bagazo, la corteza, etc. por medio del aparato 
que se describe. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.397. D. Salvador Millet y Oliver, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 29 años por un aparato para la ex
tracción de aguas de los pozos y manantiales por medio de la 
fuerza de gravedad. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.398. 1). Gregorio Skrwsnow, residente en París. Patente 
de invención por 20 años por una pila eléctrica regenerable. 
Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.399. D. Juan Mauricio Emilio Baudot, residente en París. 
Patente de invención por 20 años por un aparato telegráfico 
impresor perfeccionado. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.400. D.. Alfredo Perret, residente en Roye Somme, F ran
cia. Patente da invención por 10 años por un procedimiento 
para filtrar los jugos, jarabes y otros líquidos por medio del 
filtro continuo de esponjas que se describe. Expedida en 25 de 
Agosto de 1883.

4.401. D. Claudio Degrange, residente en Villeurbanne, 
Francia. Patente de invención por 10 años por un procedi
miento perfeccionado de construcción de ruedas de carruajes. 
Expedida en 21 de Agosto de 1883.

4402. D. Juan Cousinón, residente en Sevilla. Patente de 
invención por 20 años por unos aparatos á los que ha dado el 
nombre ds trasmisor combinador de fuerza y movimiento. Ex
pedida en 25 de Agosto de 1883.

4.403. D. Augusto Frayssé, residente en A mberes, Bélgica. 
Patente de invención por 10 años por un procedimiento para 
limpiar ó escardar la lana por medio del aparato que se des
cribí. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.404. D. Alfonso Isidoro Gravier, residente en Varsovia, 
Polonia. Patente de invención per cinco años por un procedi
miento para la producción directa de corrientes continuas y 
alternativas sin el auxilio de frotadores, etc., empleando la con
mutación magnética dsl inductor por medio de un nuevo órga
no introducido en las máquinas dinamo ó magneto-eléctricas. 
Expedida en 25 de Agosto de'1883.

4.405. D. Teófilo Diederichs, residente en Bourgoin Isese. 
Patenta de invención por 20 años por un procedimiento para 
cortar ó dividir en dos piezas Jos tejidos de terciopelo por me
dio de la máquina que se describe. Expedida en 25 de Agosto 
de 1883.

4.406. D. Juan Félix Bapterosseg, residente en París. P a 
tente de invención por 20 años por los perfeccionamientos in 
troducidos en la fabricación oe botones por medio de los apa
ratos que se describen. Expedida en 25 de Agosto ds 1883,

4.407. D. Gofredo Burklein, residente en Munich, Bavie- 
ra. Patenta de invención por 10 años por un arma-eama-mesa. 
Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.408. D. Joaquín Diéguez y Romero, residente en esta* Cor
te. Patente de invención por 20 años por un aparato llamado el 
Compensador hidráulico sistema Diéguez con destino .á elevar 
agua á todas Jas alturas aprovechando el 93 por 100 de la fuer
za empleada. Expedida en 2o de Agosto de 1883.

4.409. D. Luis Baritonía, Fano, residente en Berisarbeig. Pa
tente de invención por 20 años por una máquina desgranadora, 
limpiadora y divisora de pasa. Expedida en 25 de Agosto 
de 1883.

4.410. B. Javier Verdú, residente en Tolosa. Patente de in
vención por 20 años por una bomba de vapor de pistón flota
dor y camisa ó revestimento interior. Expedida en 25 de Agos
to de 1883.

4.411. D, Jorge María Capell y D. Jorge Scoug&l Marfeean, 
residente el primero en Ncrthampton y el segundo en The- 
Grove Bishopstoke. Patente de invención per 10 años por un 
procedimiento en la construcción para comprimir ó aspirar, 
aplicable igualmente á los motores impulsados por el aire, el 
gas, el vapor ú otro flúido cualquiera, que sirven á elevar ó 
comprimir el agua, así como Jas turbinas empleadas en la tra s
misión ds fuerzas. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.412. D. Mariano Boada y Jam a , residente en Barcelona. 
Patente de invención por 29 años por las cajas de cartón para 
fósforos de construcción-distinta á las conocidas, las que se 
cierran por medio de un'resorte especial. Expedida en 25 de 
Agosto de 1883.

4.413. Mr. Homer Pennock, residente en New-York, Esta
dos Unidos de América. Patente de invención por 20 años por 
perfeccionamientos en los aparatos para la construcción del 
ácido sulfúrico. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.414. Mr. Josiah Vavasseur, residente en Londres. Patente 
de invención por 10 años por perfeccionamientos hechos en las 
cureñas de cañón. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.415. Mr. Josiah Vavasseur, residente en Londres. Patente 
de invención por cinco años por perfeccionamientos realizados 
en los aparatos para maniobrar con las piezas de artillería y 
comprobar su retroceso. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.416. D. Pedro Parserisa Brillas, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por mejoras en las cajas 
para cerillas ó fósforos que constituyen una nueva caja. Ex
pedida en 25 de Agosto de 1883.

4.417. D. Baldomero Rubio, residente en Barcelona. Paten
te de invención por 20 años por una dentadura parcial ó ente
ra en la cual la parte correspondiente á la mandíbula superior 
vatín bóveda de paladar, y tanto de la mandíbula superior 
como en la inferior va sostenida únicamente en el espacio que 
oeupa el respectivo arco alveolar. Expedida en 25 de Agosto 
de 1883. *
. 4.418. Mr. John Wesley Hyalt, residente en Nenvart,New- 
Jersey (Estados Unidos de América del Norte). Patente de in
vención por 20 años por mejoras en los aparatos para filtrar. 
Expedida en 25 de Agosto 1883.

4.419. Mr. Asa Wecks, residente en Minneapolis, Condado 
de Hennaflen (Estados Unidos de Amériea del Norte). Patente 
de invención por 20 años por mejoras en los torpedos em
pleados en la guerra. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

, 4.420, D. Guillermo Fothergill Batho, residente en West-*

minster, Inglaterra. Patente de invención por cinco años por 
aparatos para escarbar ó bajar los materiales debajo del agua, 
y para elevar ó bajar les materiales dentro ó fuera del sguar 
aplicables igualmente á las dragas hidráulicas ú otras y A las 

g^arbaderas ds terrenos. Expedida en 25 de Agosto de 1883.
" 4,v 421. D. Nicolás Yagn, residente en San Petersburgo. Pa

tenta invención por 10 años por un nuevo motor hidráulico 
llamada hidro-motor Y&gn. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.42$, D, Friedrich Gubtav Leupold, residente en Dresde, 
Alemania* Patente da invención por 10 años por una silla ca
rreta plegable. E x  pedida en 25 de Agosto de 1883.

4.423 D Tomé»? Al va Edison, residente en Menlo-Park, 
Estados Unidos. Pavéate ¡de invención por 20 años por un 
procedimiento p e r fe c c io n a d o  de distribución de la energía eléc
trica para alumbrado, fuerza .motriz y otros usos. Expedida en 
25 de Agosto de 1883.

4.424.' D. Tomás Alva Edíso:^ madente en Menlo-Park, P a
tente de invención por 20 años por un procedimiento de fa
bricación de los conductores incandescentes para lámparas 
eléctricas. Expedida'en 25 de Agosto do 1888.

4.425. D. Tomás Alva Edison, remitente en Menlo-Park, 
Estados Unidos. Patente de invención p o r 20 &ñ°s P°r unas 
lámparas eléctricas incandescentes perfeccionadas. Expedida 
en 25 de Agosto de 1883. " .

4.426. D. Jorge Earl Church, residente en .Providence Rnode 
Islanel, Estados Unidos de América. Paten te de invención 
por 20 años por un material base para pintar „ y recubrir. Ex
pedida en 25 de Agosto de 1883. ~ *

4.427. D. Tomás Alva Edison, residente en Me. nlo~Park. Pa- 
tente de invención por 20 años per unas máquin as de vapor 
perfeccionadas con el objeto especial de gobernar 'los genera
dores eléctricos. Expedida en 25 de Agosto de 1883.

4.428. D. Odón Viñals, residente en Barcelona. 1 ^atente de 
invención por 20 años por un procedimiento de fabrñ nación de 
piezas con mosaico para pavimentos, techos, cenefa» s, mue
bles, etc., sin empleo de ninguna clase de corcho, ó á J °  JÚias 
de madera y con unión de h e  diferentes piezas entre sx • Ex
pedida la patente en 17 de Setiembre ds 1883.

4.429. D. Benigno Moracho y Guerrero, residente en Ba\ v e 
lona. Patente de invención por cinco años por un precedímíeiDto 
químico industrial, basado en la obtención de una película tri- 
pico-gelatinosa, y su aplicación al grabado para la estampa» * 
ción fotolíptica. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

1.430. D. Lucio Jorge Fisher, residente en Chicago, Estado^ 
del Illinois, Estados Unidos. Patente de invención por 20 años 
por un ventilador aspirador aplicable a) enjugamiento de la 
malta y de otras sustancias análogas. Expedida en 5 de Se
tiembre de 1883.

4.431. D. Esteban Chevallot, residente en Burdeos, Francia. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para ; 
lavar la ropa por medio de una máquina da acción alternativa 
de imbibición y de percusión. Expedida en 17 de Setiembre de 
1883.

4.432. Mr. Heory Carr Goodel!, residente en Atchison, Kan- 
gas, Estados Unidos de Amériea del Norte. Patente de inven
ción por 20 años por mejoras en las cubiertas ó forros para tu 
bos, calderas y otras estructuras análogas. Expedida en 5 de 
Setiembre de 1883.

4.433. D. Fernando Camús, residente en París. Patente de* 
invención per 10 años por un huevo procedimiento de trata
miento da ios granos de maíz y otros cereales, para separar los 
gérmenes acri osos y el almidón para el uso de los destiiato-, 
ríos y almidonerías. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4434. D. Ramón Aymerich, residente en Gracia, Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por una nueva caja de fósfo
ros. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.435. D. Eduardo Delpech, residente en Marsella. Patente 
de invención por 20 años por calderas da vapor á doble cuerpo, 
tubulares, y á doble vuelta de fuego en los tubos. Expedida en 
17 de Setiembre de 1883.

4.436. D. Frascisco Castelló, residente en Barcelona. Patente 
de invención por 20 años por un procedimiento para curtir todu 
clase de pieles unidas unas á otras formando una serie conti
nua. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4 437. D. José Emerson Dow¿on, residente en Lóndres. Pa
tente de invención por 20 años por mejoras introducios en los 
aparatos para fabricar los gases. Expedida en 17 de Setiembre 
de 1883.

4.438. D. José O&sanovas y Capdevila, residente en Barcelo
na, Patente de invención por 20 años por un nuevo motor para 
utilizar la fuerza de impulsión del viento y de las olas. Expe
dida en 17 de Setiembre de 1883.

4.439. D. Ignacio Marqués y Bolet, residente en Barcelona» 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento de fa
bricación mecánico de las herraduras para toda cías© de ani
males. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.440. D. Alfredo Santamaría, residente en Barcelona. Pa
tente de invención por cinco años por un procedimiento de em
pleo de tiras de acero en los bordes de los cierres de plancha 
ondulada. Expedida en 17 de Setiembre d,e 1883.

4.441. D. Salvador Pagés y Compañía, residente en Mataré* 
Barcelona. Patente de invención por cinco áños por un proce
dimiento de blanqueo del hilo de algodón ó de lino arrollado á  
las husadas, canillas, carretes, ovillos, y en general cualquiera 
que sea la forma en que se disponga al devanarlo. Expedida la  
patente ©n 17 de Setiembre de 1883.

4.442. D. Mariano Guarro, residente en Gracia, Barcelona. 
Patente de invección por 20 años por una modificación en la -  
construcción de pianos de cualquier sistema que sean. Expedí- ' 
da en 17 de Setiembre de 1883.

4.443. D. Graciliano Medina y Rodríguez* residente en Ma—f  
drid. Patente de invención por 20 años por un nuevo horno* 
portátil. Expedida en 25 de. Setiembre de 4883.

4.444. D. Salvador Juliá, vecino de Tan aca. Certificado des* 
adición á la patente expedida en 28 de Agosto de 1882 por me
joras en los telares mecánicos para tejidos de lana. Expedidqj 
el certificado en 6 de Setiembre de 1883.

4.445. D. Ramón Aymerich, vecino de Gracia. Patente :de 
invención por 20 años por la construcción de cajones de v na 
sola pieza para cajas de fósforos. Expedida en 17 de Setiem bre 
de 1883.

4.446. D. Garlos Haegele, residente en Gusten gen, Alem ama. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento j para 
fabricar chapas, lingotes, alambres y moldes de cobre 7 alance, 
latón ó aleaciones análogas, cobre, hierro ó acero eon chapas 
soldadas con estas aleaciones ó de cobre, con ó sin c/ íapas de 
metales preciosos. Expedida en 17 de Setiembre de 1F ,83.

4.447. D. Manuel Balmisa y Rermudo, residente e n Madrid. 
Patente de invención por 20 años por una máquina -noria titu
lada La Regeneradora agrícola sistema Balmisa. Expedida en 
5 de Setiembre de 1883.

4.448. Los Sres. Radiguet ó hijos, residentes en París. Pa
tente de invención por 20 años ¿or pilas eléctricas impolariza- 
bles, llamadas pilas Radiguet. Expedida en 6 ..{Le Setiembre 
de 1883. '

4.449. D. Tomás Martín, residente en Bethanga, colonia de 
Victoria (Australia). Patente de invención por 20 años por me-
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joras en la construcción de fraguas. Expedida m  47 de Se
tiembre de 1883, j

<4.45(1 Mr. Robert Hudson, de Gilderzome York, Inglaterra, j 
Patente de invención por 20 años por m ie ra s  en la construc
ción. áe ios wagones metálicos y de otras clases. Expedida en 5 i 
de B efenbre de 1883. {

4.45í. D. Pedro Morató y Matéu, residente en Barcelona, I 
Patente de invención por 20 años por una bomba para subir ¡ 
agua de los pozos ó minas, etc., denominada bomba impelente ¡ 
sistema Morató. Expedida en 17 de Setiembre de 1883. ¡

4.45%. Los Sres. Henri Herreuschmidt y Marmaducke, Con»- | 
table de Sydney, Australia. Patente de invención por 20 años I 
por mejoras en el procedimiento para extraer los óxidos de j 
cobalto y manganeso de sus minerales. Expedida en 17 de Se- jj 
tiembre de 1883.

4.453. Mr. Syney Fortesau Shelbourne, de New-York (Es
tados-Unidos). Patente de invención por 20 años por mejora ¿ 
en la construcción da los cables eléctricos subterráneos. E x p e
dida en 5 d® Setiembre de 1883.

4.454. D. Nieolaus August Otto, residente en Dentz, Ale
mania, Pateóte de invención por £0 años por mejoras eiji los 
motores de gas. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.455.. B Henry Bull Templer Btr&ngw&ys, residente en 
Pump Oourt Temple, Londres (Inglaterra). Patente de r  nvención 
por 20 años por mejoras en teléfonos. Expedida en ¿7 de Se
tiembre de 1883.

4.156. D. W illisn Elmore, residente en Londres . Patente de 
invención por 10 años por mejoras en máquinas dinamoeléc- 
tricas. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.457. Mr. Bugald Mac Eachrau, de Gré^nock Renfrew, 
«Gran Bretaña. Patente de invención por 20 años por mejoras 
en el procedimiento para refinar, purificar ó clarificar las su s
tancias sacarinas y otras. Expedida en 5 de ..Setiembre de 1883.

4.458. D, Carlos Augusto Kraemer, domiciliado en Berlín, 
Alemania. Patente de invención porlO aüos por un nuevo pro
cedimiento para aislar, preparar, concluir y mejorar las fibri
nas animales ó vegetales. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.459. D. Julián Hervás Arizmemñí, residente en Barcelona. 
Patente» de invención por 20 años po*r uñ nuevo sistema de ce- 
rraduva eléctrica de seguridad con, doble alarma. Expedida la 
patente en 17 de Setiembre de 1.883.

4/*60* Mr. Nathana Thompson, residenteen Brookclyn,New- 
Yor k, Estados Unidos. Patente de invención por 20 años por 
me joras en tapones para botellas ó vasijas de cualquiera clase. 
E: ¿pedida en 17. de Setiembre de 1883.

4.46-1. D* Francis Lay Norton, residente en Londres. Pa- 
t ente de invención por £0 años por mejoras en aparatos para 
Lia ventilación de edificios, buques, túneles y minas. Expedida 
an  17 de Setiembre de 1883.

- 0  4.46%. Los Sres. Silas Dódson y Eván Buckalew, de New- 
•Tork, Estados Unidos de América dei Norte. Patente de in
tención  por 20 años por mejoras en las máquinas para moler. 
□Expedida en 5 de Setiembre de 1883.

4.463. Los Sres. William Bulier Fullerton Elphinstone, 
BBarón Elphinstone de Carbewy Tower, Musselbuargh, en E s- 
ú«cocía, y Charles Wilson Vincent de Hollcway, Condado de 
.Middksex, Inglaterra. Patente de invención por 20 años por

¿ mejoras en la construcción de máquinas dinamo-eléctricas. 
7.Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.464. D. Franz Reuleam, residente en Berlín, Alemania. 
, Patente de invención por 20 años por mejoras en aparatos para

poner en movimiento, parar y cambiar la rotación en máqui
nas devanaderas. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.465. D. William Gardner, residente en Londres. Patente 
-Me invención por 20 años por mejoras en cartuchos para armas
de fuego que se cargan por la culata. Expedida en 17 de Se

ptiembre de 1883. * »
4.466. D. Edwin Sturge, residente en Walvrouth, Inglate

rra. Patente de invención por 10 años por un nuevo aparato
; para la fabricación de los sobres y de otros artículos análogos. 
7 Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.467* D, Jolio Yinyas y Vilar, residente en Barcelona. Pa- 
* tente de invención por 20 años por la fabricación de gas de 

^h id rocar buros por medio del procedimiento de destilación y 
5* purificación ideado por el exponente. Expedida en 17 de Se* 
J^tiembre de 1883.
’ 4.468. Les Sres. Charles Sebastián Smith y Thom&s Moore,

■*' té sidemes el primero en Leicester y el segundo en Shipiey, In- 
sg la terra . Patente de invención por 10 años por mejoras en el 
■ procedimiento para recoger minerales. Expedida en 17 de Se- 

tiembre de 1883.
4.469. La Sccietó Céntrale d’ utilisation de la Chaleur So- 

laire (Rebets Mouchot et Abel Pifre) de París, Francia. Pa- 
tente de invención por 20 años por mejoras en los aparatos

:? para utilizar el calor solar. Expedida en 5 de Setiembre de 1883.
4.470. O. John Gulick Baker, residente en Filadelfia. P&tente 

de invención por 20 años por mejoras en la maquinaria para 
cortar masas blandas ó elásticas. Expedida en 17 de Setiembre 
de 1888.
7 4.471. D. Percival Rverélt, residente en Londres. Patente de 
invención por 20 años por mejoras en maquinaria para la fa- 

c bricación de cigarrillos de papel ÍM). Expedida en 17 de Se
tiembre de 1883.

4.47%v D. Evence Coppée, domiciliado en Mons, Bélgica. Pa
tente de invención por 20 años por la construcción de.lavade-

* ros para carbones (nuevo sistema Evence CoppéeL Expedida 
■fin 17 de Setiembre de 1883,.

4.473. Mr. Joha Jossph Charles Smith, residente en Póint,
* Condado de¿Queens, New York, Estados Unidos. Patente de in- 

-Vención» por 20 años por mejoras en el procedimiento para cu
brir alambre aplicado á la electricidad. Expedida en 17 de Se -

• f "'•'tiembre de 1883.
4.474 Mr. Joseph Julius Sachs, residente en Manchestet*,' 

^“Inglaterra* Patente de invención por 10 años por mejoras en la 
Yproduecíóri de ̂ superficies para estampar,imprimir y hacer re- 
,tliéves. Exoitóda la  patente en 5 de Setiembre de 1883.

■4.475. D Wílliam Uardner, residente en Hartford, Estados 
Unidos. Paíe.nte de invención por £0 años por mejoras en toda 
filase de armas' que ,se cargan por la culata. Expedida en 17 de 

...¿Setiembre de drfSS. -
4.476. D< Alberto Gyhbon Spihfeurg, residente en Madrid. 

Patente ele inveocrón por 20 años por mejoras en ganchos des
prended rv» para m íaw* Expedida la patente en 17 de Setiem
bre de 1883.

¿ 4.477. B. Federic L 'wfoart Scard, residente en Demerana
.■>wciana, Británica. P a t e / ^  de invención por 20 años por mejo

ras  en el procedimiento fermentar líquidos. Expedida 
r ^ / T d e  Setiembre de 18837*

, -* 478i D, Edward ' Croft ^reew ay, Thoums ds Epson, Con- 
-dado de Luney, Inglaterra, p a ten te  de? invención <jpor 10 años 
7Por yejoras en romneolas de k w .  Expedida en 17 de Setiem- 
^bredelBSS. *
U  Pe^cy Ruskin Alien, residente en VsctoHc Vorks,
w a a  Bretaña, Patente de invención "por %0 anos por mé|oras en 

i o» aparatos para alumbrar, cáleritar y éómuüicair por medio 
4  V ^ c^ d* h e d id a  en 8 de SeVembre de 1^83. 
tulW . ‘ IsaAc Newton Fortes, re ^^eote en L &rwenee,
itekWa, Estados Unidos de América del .Verte, P atentedein -

P°,r -4 i años por una máquina troottilica ó rotatoria
4 481 Expedida la patento en 5 de Setiembre de 1883. 

tt  ,p  *' Mr. James Kenneth Donglas Mackenzin, residente en 
. LíáX, Inglaterra. Patente de invención por 20 años por me- 
^oras ea las lámparas de arco eléctrico. Expedida en 5 de Se
tiembre de 1883.

4.4^2. D. Joseph Benjamín Frecnaan, residente enW hite 
Hart, Lanc Totteuham, Condado de Middlesex, Inglaterra. Pa- 
tenf,e de invención por 20 años por mejoras en colores. Expedi
da en 17 de Setiembre de 1883.
t 4.483. Mr. John Hetcher, reidente en Ashton under Lyne,

( Inglaterra). Patente de invención por cinco años por mejoras 
en les hornos para fundir bronce y otros metales aplicables á 
los aparatos para generar vapor. Expedida en 5 de Setiembre 
de 1883. ~

4.484. La Compañía titulada The Barney Dumping Boat 
Company, residente en Bergen Point Hudson, Estados-Unidos 
de América del Norte. Patento de invención por 20 años por 
mejoras en la construcción de las embarcaciones ó bateas para 
el tráfico en los puertos. Expedida en 5 de Setiembre de 1883.

4.485. D. Pedro Verat, residente en Montagne, Francia. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento de mo
lienda de trigo y otros granos por medio de un sistema de 
muela de radios repartidores, denominado Sistema Verat. Ex * 
pedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.486. D. Carlos Olamoná, residente en París. Certificado de 
1 adición á U% patente expedida ea 5 de Setiembre de 1881 por 
I los perfeccionamientos introducidos en el procedimiento par:;

producir una luz blanca é intensa por ía incandescencia de la 
magnesia en aparatos especiales. Expedido en 12 de Setiembre 
de 1883.

4.487. D. Fernando Alsina Parellada, residente en Barce
lona. Certificado de adición á la patente expedida en 1.* de Fe
brero de 1881 por la modificación introducida en el objeto de 
la patente de su referencia. Expedido el certificado en 30 de 
Agosto de 1883.

4.488. Los Sres. Desmond Gerald Fitz Gerald y D. Thomas 
John Jones, el primero de Brixton, Condado de Surrey, y el se
gundo de Princes Street, ambos de Inglaterra. Patente de in 
vención por 10 años por baterías surtidoras. Expedida en 17 de 
Setiembre de 1883.

4.489. D. Natividad Joaquín Carreras y Xuriach, residente 
en Barcelona. Patente de invención por 20 años por un proce
dimiento para la extracción de la cenolina, el cenotacino y un 
aceite especial contenidos en el orujo de la uva. Expedida en 17 
de Setiembre de 1883.

4490. D. Tomás Al va Edison, residente en los Estados 
Unidos. Certificado de adición á la patente expedida en 4 de 
Abril de 1883 por máquinas dinamo ó magneto-eléctricas, me
joradas especialmente con respecto á la manera de regular su 
fuerza de producción. Expedido el certificado en 12 de Setiem
bre de 1883.

4.491. D. Desmond Gerald Fitz Gerald, residente en Brixton, 
Condado de Surrey, Inglaterra. Patente de invención por 10 
años por mejoran en lámparas eléctricas. Expedida en 17 de 
Setiembre de 1883.

4.492. Mr. William Woodamtt Griscom, residente en Phila- 
delphia, Pensilvania, Estados Unidos de América. Patente de 
invención por cinco años por mejoras en máquinas dinamo- 
eléctricas. Expedida en 17 de Setiembre de 1883.

4.493. Mr. James Masón, residente en Lóndres, Inglaterra. 
Patente de invención por cinco años por mejoras en el procedí- 
dimiento para la extracción de cobre de todos los minerales 
que lo contengan. Expedida en 5 de Setiembre de 1883.

4.494. D. Pedro Echevarría y hermanos, residentes en Vi
toria. Patente de invención por cinco años por un picaporte 
cerraja con l!ave. Expedida en 27 de Setiembre de 1883.

4.495. D. Luis Bottmann, residente en Penring cerca de 
Viena, Austria. Patente de invención por 20 años por mejoras 
en máquinas de coser á punto por encima. Expedida en 17 de 
Setiembre de 1883.

4.496. D. Salvador Garañená y Ferrando, residente en Va
lencia. Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
mecánico para la elaboración y obtención de los aceitas de 
mani ó cacahuet de diferentes clases. Expedida en 25 de Setiem
bre de 1883.

4.497% Mr. Henri Carpentier, residente en París. Certificado 
de adición á la patente que le fué expedida en 4 de Junio 
de 1883 por un procedimiento perfeccionado de trasporte sobre 
rail único. Expedido el certificado en 28 de Setiembre de 1883.

4.632. D. Pedro Freixes y Fá, residente en Lérida. Patente 
de invención por 20 años por un arado especial. Expedida en 27 
de Setiembre de 1883.

4 636. D. Domingo Rodríguez y Gar&yta, vecino de Valí de 
Santo Domingo, Toledo. Certificado de adición" á la patente que 
le fué expedida en 19 de Febrero de 1883 por un barzón de des
enganche instantáneo. Expedido ea 23 de Octubre de 1883.

4.637. D. Eduardo J. M&ilei, residente en New-York, Esta
dos Unidos. Certificado de adición á la patente que le fué ex- 
pedida en 11 de Diciembre de 1882 por perfeccionamientos in 
troducidos en los hogares de calderas de vapor y en los hogares 
orí general. Expedido en 23 de Octubre de 1833.

4.644. Mr. Jacque Frangois Conceil y su consocio D. Ma
riano Orgs, vecinos del Havre Sena inferior en Francia. P a
tente de invención por cinco años por una máquina locomotora 
terrestre, cuyo objeto único es la conducción de viajeros y 
mercancías por el interior ó exterior de las poblaciones, cuya 
máquina entraña un sistema nuevo que consiste en el estable
cimiento de un motor sobre la rueda delantera en todas las di
recciones. Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4.646. Los Sres. Henry Maris Ferdínand Jules y Alexandra 
Marie Augiiste de la Tour du Breuil, vecinos de París. Certifi
cado de adición á la patenta que les fué expedida en 3 de Junio 
de 1882 por un procedimiento de fusión de-azufre para sepa
rarlo del mineral que le contiene. Expedido ©n 23 de Octubre 
de 1883.

4.647. D. Miguel Batller, residente en Sans (Barcelona). Pa
tente de invención por 20 años por una nueva llave de aforo. 
Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4.648. D. Tomás Dalmáu, Director de la Sociedad Española 
de Electricidad, vecino dó Barcelona. Patente de invención por 
eineo años por una pila ímpolarizabie de un solo líquido. 
Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4.649. D. José Ferrandiz Botella, vecino de Al coy, Alican
te. Patente de invención por 20 años por una máquina para 
separar ja lana de las pieles. Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4.650. D. José Gñné y Giné, vecino de Barcelona. Patente de 
invención por 20 años por un procedimiento para artesonar toda 
cl&se de techos. Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4651. D F„ Halagué y Compañía, residente en Barcelona. 
Patente de invección por cinco años por un procedimiento de 
planchado y lustrado mecánico d? lá ropa. Expedida- en 4 de 
Octubre de 1883.

4.652. Los Sres; Sala Balaría y Compañía, residentes en 
M&tarój Barcelona. Patente áe invención por 20 años por va
rios perfeccionamientos introducidos en los telares para gé
neros úe punto con objeto de obtener automáticamente hilados

circulares á uno (3 más colores. Expedida en 4 de Octubrs 
de 1883.

4.653, _ Mr. Leo Daft, de New York, Estados Unidos. P a 
tente de invención por 20 años por perfeccionamientos llevados 
á cabo en los caminos de h :erro eléctricos. Exoedida en 4 de 
Octubre de 1883.

4 654. D. Julio Dron, Director de las minas de plata O'Pie- 
rrad de Hiendelaencina, Guaialajara. Patente de invención por 
20 años por un perfeccionamiento para el tratamiento de los 
minerales de plata. Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4 655. D. Onofre C&ba y Walls, vecino de Barcelona. Paten
te de invención por 20 años por un procedimiento para depurar 
la sal común ó cloruro de so.dio. Expedida en 5 de Octubre 
de 1883.

4;656. Mr. Louis Schutte, domiciliado en Filadelfia, Estados 
Unidos. Patente de invención por 20 años por unos perfeccio» 
namientos en las calderas de vapor, Exoedida en 4 de Octubre- 
de 1883.

4.657. Los Sres.B. Angel Umbert y D. Buenaventura Umbert* 
residentes en Barcelona. Patente de invención por 20 años por 
un procedimiento químico para la obtención de un líquido que 
sirve como insecticida para abonar las tierras. Expedida en 4 
de Octubre de 1883.

4.658. D. ErGesto Kórting y D. Jorge Lieckfeld, de Hanno- 
ver, Francia. Patente de invención por 20 años por un motor 
de gas perfeccionado. Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4,659 ú, B tno) "mé Capáebón y Roca, residente en Pádma 
de Mallorca, Baleaies. Oerti Icado de adición á la patente que 
le fué expedida en 5 de Enero de 1881 por una sustancia ali
menticia con aplicación á distintos usos. Expedido en 23 de 
Octubre de 1883,

4.660. Los Sres. Nagei y Kaemp, residentes en Hamburgo* 
Patente de invención por 10 años por perfeccionamientos intro
ducidos en los aparatos de tamizar y cribar. Expedida en 4 de 
Octubre de 1883.

4.661. D. Alfonso Isidoro Gravier, residente en Varsovia. 
Patente de invención por cinco años por un procedemiento de 
distribución de la electricidad aplicada á la producción de la  
luz eléctrica y otros usos. Expedida la patente en 4 de Octubre 
de 1883.

4.662. D. Pedro Antonio Piza, residente en Barcelona. Pa
tente de invención por 20 años por un aparato de filtración 
continua y de presión constante, según se describe en la Me
moria. Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4.663. D. Eustaquio Visiers y Barcos, vecino de Tafalla, 
Navarra. Patente de invención por 20 años por un filtro des
tinado á la clarificación uc vinos turbios. Expedida en 17 de 
Octubre de 1883.

 ̂4,664. D. Michel Body, de Liege, Bélgica. Patente de inven
ción por 20 años por mejoras en aparatos eléctricos parala ex
tracción de oro, plata, cobre y otros metales de sus respectivos 
minerales. Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4665. Mr. Leo Daft, residente en New York, Estados Uni
dos. Patente de invención por 20 años por perfeccionamientos 
llevados á efecto en las máquinas dinamo-eléctricas, y en las 
lámparas con que están aquellas enlazadas. Excedida en 4 de 
Octubre de 1883.

4.666. D. Mariano Ho^fier, vecino de Madrid. Patente de in 
vención por 20 años por un aparato contador de trasmisión 
neumática llamado Agrupnógrafo. Expedida en 4 de Octubre 
de 1883. *

4.667. D. Arturo Maxín, residente en París. Patente de in 
vención por 20 años por un aparato para evaporar, destilar y  
concentrar los cuerpos grasos, los aceites minerales, los alco
holes y otros líquidos. Expedida en 5 de Octubre de 1883.

4.668.  ̂La Compañía Buil de hierro y acero limitada. P a
tente de invención por 10 años por un procedimiento perfeccio-* 
nado de fabricar el hierro y el acero directamente del mineral. 
Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4.669. Mr. Otto Mí res, de New York, Estados Unidos. P a
tente de invención por 20 años por unas lámparas de arco vol
taico mejoradas. Expedida en 4 de Octubre de 1883.

4.670.  ̂ I). Pedro BarruLt y Viciaría, residente en París. Pa
tente de invención por 20 años por una nueva bomba cuyo 
cuerpo está formado por dos tubos y el émbolo por otro tubo 
que, además de ocupar el espacio intermedio^ue dejan los pri
meros, á los que se ajusta para cajas de estopa, se mueve en la 
dirección del eje común. Expedida en 4 de Octubre de 1883.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is trac ió n  áe  P ro p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
de  la  p ro v in c ia  d e  V alencia .

No habiendo dado refutado la subasta celebrada el día 2
del actual para el arriendo de las hierbas, cañas y brozas de las 
ocho fronteras y frontera de la dehesa del Lago de la Albufera 
de Valencia, tendrá lugar la segunda el día y en los términos 
que se expresan en el siguiente

Pliego de condiciones para el arrendamiento en pública subasta
delashierbas, cañas y brozas de las ocho fronteras y frontera
de la dehesa dd Lago deia Albufera de Valencia.
1.a Se arriendan en pública subasta las hierbas, cañas y 

brozas de las ocho fronteras dal Lago dd la Albufera tituladas 
Valencia, iüfaf&r, Mas&nasa, Ckvtarroja, Alba!, Silla, Sollana y 
Suec^;, y las úe la frontera de la dehesa en el referido lago, por 
tiempo de cuatro años, á contar desde el 45 de Marzo de 1884 
á 14 del mismo mes de 4888.

2 /  Se celebrarán remates simultáneos en Madrid y en  esta 
ciudad el día que cumpla ios 15 do haber sido el presénte plie
go insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las doce de la maña
na, ante los limos. Señores Delegados de Hacienda, con asis
tencia de un modo respectivo en cada provincia del Sr. Inter
ventor, Sr. Administrado’ de Propiedades ó Impuestos, Sr. Abo
gado del Estado, Oficial del Negociado, como Secretario, y No
tario de Hacienda, y en ios pueblos de Alfafar, Masanasa* 
Catárroja, Albal, Silla, Sollana y Sucea, bajo la presidencia 
de los Sres. Alcaldes, Procurador Síndico y Notario, y en donde 
no hubiere éste, ante el Secretario dei Ayuntamiento res
pectivo.

3.a No se admitirá postura menor que la caniidadlde 9.701 
pesetas y 42 céntimos por cada año, que es la producida en el 
último quinquenio.

4.a Legado el día citado, y en la primera media hora de la 
señalada para él remate, entregarán los lícit&dores sus propo
siciones en pingos cerrados, con entera sujeción &I modelo que 
al final se expresa, al S**.. Presidente, quien dispondrá sa v a 
yan numerando. Una vez entregados los pliegos, no podrán re** 
tirarse bajo ningún motivo ni pretexto.

5.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar, 
además de la cédula personal, e l documento qué aclfétite la 
entrega m ?4 Caja genera! de Depósitos ó en las suouráaiés da
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cada provincia, del 10, por. 100 de la cantidad da 9.701 pesetas 
y  l£  epítim os, que sirve de tipo para la subasta,

6.* .Pasada la media hora marcada p*r& la eúfcrrga de les 
pliegos se procederá á su spernira y jeetu .a por ei mismo o r
den cíe numeración, tomándose nota de su contenido por el 
actuar i ••> de i& subasta, que publicará para satisfacción de ios 
concur: eutes,

7.* El remate, se considerará adjudicado á favor del que 
h u b i^ e  presentado,1a proposición m is  ventajosa para la H a 
cienda pública; pero no tendrá f-feeto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

8 /  En el caso de que resultaren .dos ó máu proposiciones 
iguai s y admisibles como más ventajosas, se procederá a l a  
licitación oral por espacio da diez minutos entíe ios au ores 
que hubiesen causado el empate, no admitiéndose en esta caso 
postura menor de pesetas, y se adjudicará en el acto al que 
ofreciere .mayores ventajas; y si no diese resultado esta lic ita
ción b.e considerará como mejor postor, y por tanto con dere
cho á que se adjudique A su favor el arriendo, ai a u to r . de la 
p rim ea,proposic ión  presentada, de conformidad con lo d is 
puesto en la Real orden de 9 $e Abril de 1858; pe.ro en uao y 
Otro c»so previa la correspoadrinte aprobación superior, como 
se d tja  consignado en la condición anterior.

9.* De los depósitos previas, el correspondiente á la persona 
á  cuyo favor se adjudique, el rem ate no será devuelto has ¿a 
que t i contrato esté aprobado* por la Superioridad, se haya 
otorgado la escritura y hecho el depósito definítivo.

3 os demás depósitos se. devolverán á los licita,lotes desde 
luego, previas las formalidades prevenidas por instrucción.

40 ■ fíi rem atante perderá el depósito mencionado en la con- 
dieión que antecede, sí por su causa no llegase á perfeccionarse 
el contrato.

d i.-: Ño se adm itirá como postor ¿i fiador á ninguno que 
sea deudor al Estado, empleados del mismo, ni á Corporación 
ó  Sóc edad que pase de tres perso-. as.

4£. SI precio del arriendo se ingresará directamente y por 
cuenta de la Administración subalterna de Propiedades del 
partido de esta capital, en la Tesorería de Hacienda ele esta 
p royocia  en monedas de oro ó.plata, con exeius'úa de calde
rilla , po^ trimestres anticipados, ó sea en 15 de Marzo, 45 ae 
Junio, 15 de Setiembre y lo  de Diciembre á t cada ¿ño,

18 En el caso de enajenación d e l  Lago de ia Albufera está 
obligado el comprador á respetar el arriendo por solo uu año, 
contado desde la fecha da la venta, en los tér mimos prevenidos 
en, los artículos i.9 y £.° de la ley de 30 de Abiil ci.v i 856.

44 ■ •8e exceptúa de este arriendo el te iti noria d;« ios estan
ques Redondo y Uchana y el punto llamado Fanón de Foca, 
por estar destinado á criadero de aves. Ao ■ s-a exceptúan 
los.terrenos cultos ó incultos redimido# hasta hoy.

48. Este arriendo se mrkmdsrá sin perjuicio d é la s  obras 
de desagüe y demás relativas á la conservación-y mejora de la 
Albufera y sus adherencias, no midiendo oponerse el am m ^ata - 
r iq ,iu  reclamar perjuicios de ninguna clase, por los estableci
mientos ó suplementos de títulos concedidos.

16 La fianza que debe prestar el rem atante antes de tom ar 
posesión del arriendo, consistirá ea un depósito en efectivo 
metálico en la  Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la 
provi» cia, del importe de media anualidad de i& sum a por que 
haya sido adjudicado el remate; entendiéndose’que dicha fianza 
2X0 ha de descontarse hasta el último año del arriendo»

47. Si á los 45 días de trascurrido él plazo ea que deba sa- 
tisf*c rse el importe del arriendo correspondiente al trim estre 
no lo hubiese verificado, se procederá á hacerlo efectivo por la 
vía de apremio, quedando por este sólo hecho rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza.

48 Si el arrendatario faltase al pago de algún plazo, y del 
expeliente de ejecución no resultasen otros bienes con qué res
ponder iel débito, se aplicará á cubrir la cantidad que adeudara 
el im ^ r te  de la fianza consignada, quedando el sobrante á fa 
vor del Tesoro. Tampoco podrá retirar dicha fianza sin previa 
justificación de haber cumplido exactamente las condiciones de 
este contrato, y de no haber sufrido perjuicio los terrenos objeto 
del arriendo.

49. No podrá introducir ganado mular, caballar ni vacuno 
en las. tierras cultivadas que existan der,tro de tono •*.! te rrito 
rio  objetó de esta arriendo; debiendo en su caso dirigirle á que 
paste en los terrenos incultos por las veredas señaladas. El la-

podrá apacentar en las tierras cu ltivadas,' después de 
levantadas las cosechas, y sin perjuicio de que los cultivado
res puedan aprovechar el fruto de retoño ó rebrotín, lo cual 
deberán hacer saber poniendo Jas señales de costumbre. Las 
hierbas de los terrenos cultivados en que haya de pastar el ga
nado Janar podrán segarse también por eí arrendatario ó por 
las personas á quienes concediere licencia, y lo mismo las de 
los margenes ó cajeros de las fronteras de Silla, Sollana y  
Sueca, con tal de que no se cause daño.

50. La responsabilidad por infracción ó daños se entenderá 
mancomunada respecto al arrendatario y á ios autorizados por 
el mismo; pero á aquél le quedará á salvo el derecho de repetir 
eontra los segundos para el debido reintegro.

£1. E l arrendatario no podrá vender á más precio que el 
de 44 sueldos, moneda valenciana, ó sean £ pesetas 5£ céntimos 
la  carga de brozas para barraca, considerada de 50 haces ó gar
bas; de 7 sueldos, ó sean una peseta £6 céntimos, por cada car
ga de broza para hormiguero, que igualmente se reputa de 50 
Itáees; de 5 pesetas 8 céntimos por cada carga de boba ó enea 
para sillas, también de 50 haces, y de £6 céntimos de peseta 
por cada haz,ó garba de cañas que contenga un ciento de éstas, 
lo  cual se entiende en el caso en que ios compradores sieguen ó 
corten por sí ó de su cuenta en los sitios que el arrendatario 
les señale, y á su costa saquen la enea, brozas y cañas; pero 
siempre que tales útiles se sieguen, corten ó extraigan por 
cuenta del arrende tario, podrá éste venderlos á precios conven
cionales. En cualquier caso de contravei ción pagará la multa 
de 3 libras valencianas, ó sean 14 pesetas £5 céntimos, y los 
gastos y perjuicios que se ocasionen. .

££. La siega de cañas no podrá verificarse antes de los pri
meros días de Octubre de cada año, á fin de que no se destru
yan los cañares,

£3. Por el rematante á cuyo favor quedase el arriendo se ha 
de señalar con distinción en el préciso término de £4 horas, 
contadas d^sde la del remate, bajo pena de hacerlo la Admi
nistración de cuenta y riesgo del sacador, el precio de cada una 
dé las ocho fronteras, tomando por base lo que hayan produ
cido éstas en el último quinquenio, con el aumento proporcio
nal del mayor precio por que se haya rematado éste arriendo, 
para que si alguno de dichos ocho pueblos quiere usar el dere
cho de tanteo, pueda hacerlo dentro de los 15 días siguientes 
al del remate.

£4. Cuando los pueblos no usen del derecho da tanteó, se 
concede por ahora igual facultad á los enfiteut&s de cada fron
tera para la suya y á los particulares vecinos del lugar de su 
titjuq á quienes acomodase por el orden expresado, lo cual se 
entiende si el arrendatario no fuese también terrateniente ó 
vecino, en cuyo caso sólo el común de la frontera podrá utili- 
W ^l< tan te°.

£5. Et Ayuntamiento de cualquiera de las ocho fronteras, 
J(>rser eomúüi dé vecinos, el eufiteuta» terrateniente ó vecino

que, en su cmso, <u’DÍor;r^  4 condiciones precedentes, saque 
por tanteo ei a pro vechair. le- o to su frontera, no podrá hacerlo 
de k s  hit ’ •, . ñ ¿ >. '¿>,a de ella, fuera dei d istrito
de h- iiiiüUift ó 1% neb:n n . y  térm ino á que pertenezca, n i
expedir lri*n .k  - &* * <,i ¡n*. vecinos y iem»6eni8Ltes;'en-
tendiendo*^ e ¡u  ' 1 > *or la prorrata de los gastos
de subas Un. rv p po >} A r i ' . . Un y de prestar la fianza con
sujeción á h.s ■> i - J . i dos que s?»-expresan m  el
preserrns pliego o o c ,nd:(l • . n

£6. Si’o c u rr irá  t «j.* .L unas fronteras, se bajará al
rem atante dfi ev sh n  o í  - tcL a agnado á cada una de ellas,
y no veodrá obl gado n i . ,  ^  lonbdidad en cuanto á las t o n 
teras tanteados, ,o c i‘i •& ••) lauto'.dor en proporción, así 
como á cumplir j?.-¿ • i ".'.ns'icioncs.

£7. A l u c s d  a l  ' ■ ' '< s lím lt s de la Albufera y no á
otros serc -c,r rd*' d* - o ’ . ó * :3 qr.e Mutuou. 4 L bfar sus 
rras,. apacvy. ^ <* ; un c ii b hasta ponerse el sol, y
en el caso c- ; que es*\í- hio> ir u . ñ - u los de los linderos, será 
'de c&rgo c) 'os d;Ur . ¿ ’c .deurs ce bailarías la indemnización 
correspondiente.

£8. El rem atante ó tanteadores no podrán solicitar por n in 
gún pretexto, causa ni motivo rsbaja ni descuento dei precio 
estipulado, ni tampoco el q.u¿ sa suspendan ios trabajos de cul
tivo do aquellos terrenos cuyes uníHsutas ó poseedores tengan 
derecho á pavulficarlos, sin que puedan oponerse á la enajena
ción do loo tierras,que comprendo este pliego de condiciones.

£9. El arrendatario y tanteadores podrán poner á sus -cos
til s el número de guardas que coa ¿aderen conveniente para la 
custodia del terreno indicado, dando conocimiento á esta Ad
ministración, puesto que á los mismos habrá de exigirse la res
ponsabilidad que proceda, caso de que se destrocen ó corten 
m atas ó cañas fuera de las bases de este contrato, ó se causen 
otros- daños con intención deliberada.

30. El Tesoro público deberá psreíbir íntegro el precio del 
arriendo, siendo de cuenta del rem atante y tanteadores, @a -m  
caso, el pago de todas las contribuciones-, cargas ó gravámenes 
impuestos 6 que se impusieren por consecuencia de este con
trato ; igualmente s¡>ráa da cuenta de los mismos ios gastos de 
subasta,, tasación de peritos, pago-de escritura, copia prim or
dial de el i a para unir al expediente de m  razón y de otra en 
papel simple que ha de rem itirse á k  Superioridad,.y de todos 
los demás gastos que ocurran con este motivo* como - también 
de los de cualquiera procedimiento-'-judicial'que sea necesario 
hacer para obligarle al. exacto cumplimiento del contrato ó al 
aboso da daños y perjuicios. Además quedarán obligados á s a 
tisfacer el importa de H  inserción de este pliego en la G ace
t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, cuyo justificante 
de pago se exigirá al entregar Jas copias correspoxidieiííes de la 
escritura de contrato, según Jo dispuesto en la Real ordem'de-^O 
de Setiembre de 1875.

31, Los .mismos, renunciando su propio fuero-y domicilio, 
se someterán ap re sam en te  á ser compelióos por esta••-obliga
ción al Juzgado cío prim era instancia en cuyo distrito se hall© 
establecida la  Delegación de Hacienda;

3£. Sin previa autorización de la Superioridad ño podrán el . 
arrendatario y-tanteadores subarrendar ni traspasar el arrien 
d ó le  que se tra ta .

33, El otorgamiento de la escrifúra tendrá que verificarse 
dentro de los ocho días siguientes al en que se comunique a l 
rem atante la aprobación por la Superioridad del arriendo, y en 
otro término igual se han de entregar en esta Administración 
de Propiedades á Impuestos Jas copias primordial y simple.

34  Quedan también sujetos ios arrendatarios á Jas demás 
condiciones que particularmente. $e hallen establecidas por las 
leyes y adoptadas por la costumbre en esta provincia, siempre 
que no re opongan á las contenidas en este pliego.

Valencia £8 de Enere de 1884.=E1 A dm inistrador .de P ro 
piedades ó Impuestos, Ramón de Ortega.

Modelo de proposición.
D* N. N., vecino de    enterado del pliego de condiciones

inserto en la G aceta  üe Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia correspondiente á los d ía s . . . . . ,  referente al arriendo en 
pública subasta de las. hierbas, cañas y -brozas de las ocho fron
teras y fronte?a de la dehesa ücl Lago de la Albufera, ofrece 
por el mismo la cantidad d e . . . . .  pesetas >(en letra) .por cada 
un año, sujetándose en un todo &í expresado pliego de condi
ciones formado al efecto.
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G a b in e te  d e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s»
Relación de los telegramas que no kan podido u r  entregados d 

los destinatarios. 
día £.
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Estación de origen. del “ aflario. Domicilio.

Central.

Bordeaux  H oroy  ......... Calle Príncipe, 4£.
G ranada...............  Emilio O rm achea.. Sin señas.
Santoña   Lucían Alcalá del

O lm o................... .. Preciados, 43, segundo
Barcelona  B onanza ........... Ministerio Guerra.
A lm ería................  M anuel A m e r ig o

García...................  R eina, 6 ,  bajo iz
quierda.

Id em .....................  Juan Castillo Muro. Puerta Nueva, 10.
G uadalajara  Enrique Cereceda. .  Montera,£0, entresuelo

izquierda (ausente).
Cabra.................... José Alvarez Fon-

seca  ...............  Sin señas.
Badajoz. ............. Ricardo Godos  Fuencarral, 93.
Lisboa...................  Lorenzo M alheiro.. Fonda Madrid;.
Oviedo.,...............  Manuel Menéndez

Entrealogo  Encomienda, 47, du
plicado.

G erona.................  Juan José Jaram illo Fonda de los Leones.
O berfrohna... . . .  Antognini B arba.. .  Sin señas.
Vera....................... Francisco Ruiz  Abada, 49, segundo.
S a rria ...................  Martina Vázquez. . .  Calle San Bernardo, 68
Valencia............... Gracia F ernández.. Fuencarral, 3£, cuarto
Igualada Pablo Gabarro .w. . .  Hortaleza, 9, segundo.

Atocha.

Mahón   Mercedes Púyanos.. Verónica, £0.

Barrio 
de Salamanca.

Arévaio.............. . I P u ra  González. . . . .  Qlózagar 6.

Madrid £ de Febrero de 4884. =* P o r  él Director de servicio, 
Federico Sánchez. ' .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 
se. expresan, se los cita por eipresente anuncio para que ta n  
pronto corno llegue á s u  noticia sa presenten en la Sección de 
Ingresos de la Oontaduria del Excmo. Ayuntamiento cualquier 
día .no feriado, de doce á tres da. ia tardo, pura enterarles de un 
asunto, que les interesa:

Sres. O. Alejo Azoal, Doñ-v Antonia Alvarez, D. Demetrio 
Arias-, D. Felipe Al vares,. D. Francisco Amaiz, D. Manuel Apa
ricio, D. Salvado?’ Alonso, D. Vicente Aliaga, D. Antonio B a l-  
buenda, Doña. María, Bekto. D. Garlos B A lín i D. Alejandro 
Blánadet, D. Pedro Blanco, D. Antonio G arúo, iX Luis Oarrc.ro» 
'D. Enrique G&sercán, D. Lorenzo José Oastri, Doña Aoa Ca^tir 
Ib , D. Abelardo Centelles, D. José Cerezo, D. Juan Pablo Cuar
tera, D. Ezrquicl Díaz, D. José Espino, D. Silvestre Fernández, 
D. Felipa Fum anal, D. Gabriel Galio, D. Antolm Grandioso, Don 
Anastasio.-García, D. Gregorio Gil, D. Juan José Jiménez, Don 
Anastasio González, Doña Ramona Hern&nl, D. Carlos Layacc- 
la, D. Enrique Lr.eeda, D. Manuel Sirrués, D. Sebastián López,. 
D. Francisco Malina, D. Francisco Moreno, D. José Morado, Don 
Luis Mayool, D. Luis Martínez, D. Manuel Medina, De Pedro 
Marqué, D, Raa-ón Mascardo, D. Ramón Mesa, D. Rafael Mon
eada, Doña Dolores Moreno, Doña Juana N., D. Manuel de Or
tega, D. Sabino Puerta, D, José Quiñones, D. Francisco Revel- 
con, D„ José Ramírez, D. Manuel Rodríguez, I i  P^dro Rivas, 
D. Ramón Rizo, D. Simón del Río, D. Vicente Ruiz, D, F ran 
cisco Sáez, D. Narciso Sánchez, Doña Nieves Saoz, D. Justo  
Sánchez, D. J. Silva, D, Angel Tari, D, Joí¿é Trillo, D. F rancis
co Villar y D. Saturnino Vals.

Madrid £5 de Enero de 4884.==Ei Secretario, Enrique F er
nández. - ..i  ‘

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

SEVILLA.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
■ dé prim era instan cia de Aguilar, y debiendo'proveerse la mis
ma en persona que reúna los requisitos que previene el art. 3.° 

ydel Real decreto de 43 de Mayo de 486£, con arreglo á lo dis 
puesto en orden de 44 de Mayo de 1873, por acuerdo del ilus- 
trísim o Sr. Presidente da esta Audiencia se anuncia dicha v a 
cante por medio del presente, que habrá de insertarse en la  
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales ds las provincias de este 
distrito para que los aspirantes presenten sus solicitudes docu
mentadas a l  Juez de aquel partido dentro del térm ino dé 45 
dí®^, á contar desde ei .siguiente a l de su publicación en la 
Gaceta.

Sevilla £4 de Enero de 4884 ==El Secretario d i gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—468

Audiencias de lo criminal.

GERONA.
D. Pedro Grande y Rueda, Presidente de esta Audiencia de 

lo crim inal de esta ciudad.
Por el presente cito á  Santiago Pérez Grande, músico que 

fué del regimiento de infantería de Vad-Ras, cuyas señas per
sonales y demás circunstancias se ignoran, para que compa
rezca ante este Tribunal el día £8 de Febrero próximo, y hóm  
de las diez de la mañana, por ser el día y hora señalada para 
comenzar las sesiones de juicio oral y público en la causa que 
se tram ita en la, misma por delito de atentado á los agentes de 
la Autoridad contra Deogracias Encarnación, por ser uno de los 
testigos designados por el Sr. Fiscal dé S. M. en la prueba que 
á su instancia se h a  de practicar; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gerona á 49 de Enero de 4884.=V.® B.#= P e d ro  
G rand& =Por mandado de S. I., José Escolano de la Peña.

J—489
MADRID.

D. José Oamacho y Raygada, Oficial de Sala de la Audien
cia del distrito de Madrid.

Certifico que ante los Sres. Magistrados de la  Sala de lo 
crim inal, sección 3.a de esta Audiencia y Relatoría Secretaría 
de D. Trifino Gamazo, se halla pendiente una causa seguida 
contra Manuel Navarro Castellanos por hurto, en cuya causa 
se ha expedido la requisitoria siguiente:

«La sección 3.a de la Sala de lo crim inal de esta Audiencia 
en providencia del £ del actual, ha acordado sea llamado y 
buscado por requisitorias para que se presente dentro d d  tér
mino de 45 días, bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley, Manuel Navarro y Castellanos, sin apodo, hijo 
de Antonio y de Josefa, ambos difuntos, de 49 .años de edad, 
soltero, de oficio pintor, natu ra l de esta Corte, bautizado en la 
parroquia de San Andrés, y ha vivido en compañía de su her
mana Manuela, calle de la Sierpe, núm . 5, principal, de regu 
la r estatura, color sano, pelo y ojos negrós, barbilampiño, y 
viste pantalón y blusa azul de obrero, camisa blanca de algo
dón, gorra dé seda negra y botas de becerro; hallándose proce
sado por el delito de hu rto  de un quinqué en la calle de Lega- 
nitos, núm. 5, y presumiéndose q u e  sé encuentra en esta capi
tal, porque estando en libertad provisional no ha sido habido 
para hacerle un requerimiento ni ha concurrido á la presencia 
judicial ios días que le estaban señalados.

Y habiéndose decretado además la detención de dicho pro
cesado, se encarga á  todas las Autoridades civiles y militares* 
é individuos dé la  policía judicial que lo busquen, y si es h a r  
b ido lo  pongan á disposición ele la expresada Sala, eonduc ó n - 
dolo detenido á  la  cárcel de esta Corte, para todo lo que expido 
esta requii^toria original en cumplimiento de lo acordado^
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Madrid 3 de Noviembre de 1883.=V.# B.*=González de la 
Peíia.=Ei Relator Secretario, P. S., Licenciado Bernardo Ca
rrasco.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la G a 
c e t a  r»B M a d r id , en cumplimiento de lo mandado, pongo la 
preserve, que firmo en Madrid á 34 de Enero de 1884.=Josó Ca- 
macho y Raygada. J—467

Jungados de primera instancia.
AGUILAR.

D. Toan Antonio González de Canales, Licenciado en Admi
nistración civil, Comendador ordinario de la Real y distingui
da Or «n de Cárlos III, y Juez de primera instancia de esta 
ciudad, y su partido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Juan Jimé
nez Hradia, natural de Lucena y vecino de Aguilar, para que 
en el término de 10 días, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  be M adrid , se presente en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda para prestar su inquisitiva y respon
de: á ios cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por disparo de arma de fuego á su convecino Juan Antonio 
Acosté, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

ál mismo tiempo ruego y encargo ¿ todos los Sres. Jueces 
é individuos de la policía judicial de la Nación, á quien en 
nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero para que 
se sirvan practicar activas diligencias para la detención y re- 
misión á este Juzgado del referido Pedro Jiménez Heredia, 
cuya prisión provisional tengo decretada por virtud de la ci
tada cr-usa.

Dado en la ciudad de Aguijar á 8 de Enero de 1884.= 
V.# B.*=González.« El Escribano actuario, Manuel Maído - 
nado. J—490

ALBACETE.
D. Miguel de los Santos Muñoz, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de primera instancia de la misma y su partido 
por ausseneia del propietario en comisión del servicio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Tejadr, pobí, natural de Valencia del Ventoso, vecino de Espi- 
nardo, Ixi jo de José y Ana, casado, encajero, de 39 años, que es 
de estatura regular, color bueno, barba afeitada, pelo castaño 
y facciones regulares, para que dentro del término de 15 días, 
á cont- r del siguiente al m  que aparezca inserta esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á 
fin de rmpliarle su indiagatoria en la eausa que se le sigue 
sobre > -orto frustrado de un reloj; apercibiéndole que de no ve
rificar) le parará el perjuicio que haya lugar.

Al rropio tiempo se encarga á todas las Autoridades, de 
cualquier clase y categoría que sean, procedan á la busca y 
cap tur de dicho procesado, conduciéndole con las seguridades 
conven i í ntes á disposición de este Juzgado.

Dac > en Albacete á 35 de Enero de 1884.=Miguel de los 
Santos Muñoz.=Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

J—469
ALCALA  DE HENARES.

D. Esteban' Azaña, Juez municipal suplente ó interino de 
primers. instancia de esta ciudad y su partido por incompati
bilidad del Juez municipal y cesación del propietario.

A lo  Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Go- 
bei a r s civiles y Alcaldes, Guardia civil y demás auxiliares 
de a p cía judicial, por la presente requisitoria los ruego y 
hago sabir que luego la vean inserta en la G a c e t a  d i  M ad rid  
y Boletm oficial de su provincia, se sirvan proceder y dar Us 
órdenes convenientes á sus subordinados para que con el ma
yor cel j  actividad* y dentro de sus respectivas jurisdiccio
nes* procedan á la busca, captura, prisión y remisión á la cár
cel de e n e  Juzgado-cenias seguridades convenientes, si fuese 
habido;, de Juan de Mata Fructuoso Fernández, álias el Portu 
gués, cuyas personales y ropas que vestía se expresan á esta 
coniiouación, vecino que ha sido de esta ciudad, de la que se 
ausentó el 14 de los corrientes* y cuyo paradero actual se igno
ra; y á cuyo procesado cito y emplazo también para que en el 
término de 40 días* á contar desde la inserción de la presente 
©n la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín, se preseate en este Juzgado 
para re i birle declaración indagatoria  ̂ y notificarle* el auto de 
su procesamiento y prisión; apercibido que trascurrido que sea 
sin verificarlo se le declarará rebelde-y parará«1 perjuicio que 
haya lupr eii derecho, pues así lo tengo mandado por auto de 
este día dictado en la causa que se le sigue por hurto» A Don 
Bruno Milíaná, de esta--vecindad^

Dada en Alcalá de Henares á 35 de Enero de 1884,=Esteban 
Azaña.=Ei Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas del procesado.
Como unos 53 años de edad, casado, oficio zapatero, algo 

■alto y  grueso, ojos pardos, boca y nariz regulares, cara redonda, 
color blanco y bueno, pelo rubio, cejas y barba rubias, ésta po
blada coa patillas largas y.bigote; viste cazadora, pantalón y 
chalecho de patencia* mezcla, calzado de botinas con chanclo de 
charol y cañas de satén azulado, y gorra de piel de nutria en la 
cabeza. J—491

ALHAMA.
D. Juan M-irkncz Marín* Juez\de instrucción de esta ciudad 

y su-p& tido
, Poi la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
días, á contar:.desde'Ia<jk«ereid.a.rde>:eata'.Teqii4Biloria en el Bo- 
leiínoficml de esta^pmvincia y GACETA de Madrid, á Juan Mo
lina Sánchez, alias Atacho, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, del campo, de 36 años* para que se presente en la cár
cel de este partido á cumplirla condena que le fue impuesta

causa seguida contra el mismo y otro pobre allanamiento

de morada ; apercibiéndole que si no lo verifica Je parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y sus agentes procedan á la captura de dicho pe
nado; y caso de ser habido, lo remitan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Alhama á 33 de Enero de 1884.=Juan Martínez.= 
Por mandado de 3. S., Manuel Calvo y Martín. J—470

D. Juan Martínez Marín, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á Miguel Castillo Morales, 
hijo de Miguel y Juana, soltero, labrador, de 33 años, natural 
y vecino de esta ciudad, con instrucción, para que se presente 
en la cárcel de este partido para hacerle saber la sentencia re
caída en causa seguida contra el mismo y otro sobre abusos 
deshonestos; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y sus agentes procedan á la captura de dicho 
penado; y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Alhama á 33 de Enero de 1884.=Juan Martínez.= 
Por mandado de S. S„ Manuel Calvo y Martín. J—471

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Martín García y Casasolas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente ruego á todas las Autoridades, así 

civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de una burra, cuyas señas se dirán, que des
apareció el día 13 del actualea una viña, en el pago de la Sier
pe, de este término, cuyo animal, caso de ser habido, lo pon
drán á mi disposición, como también la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no acredita su legítima adquisición: también 
se procederá á averiguar quién pueda ser dueño de otra burra, 
que también se reseñará, aparecida en el mismo sitio de la 
Sierpe y en igual día, para que en el término de 30 días se pre
sente ante este Juzgado, el que le hará entrega de dicho ani
mal, previos los requisitos legales.

Dado en Arcos de la Frontera á 19 de Enero de 1884.=Mar- 
tín García.*=Por su mandado, B. Porrúa.

Señas de la 'burra desaparecida«
De alzada buena, pelo castaño, cerrada, herrada en la cadera 

izquierda con R  y raspada la oreja izquierda.
Idem de la aparecida.

De alzada mediana, mohína y sin hierro, y cerrada.
J.—493

D. Martín García Casasolas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Hago saber que en este de mi cargo y por la presencia del 
refrendatario, se sigue causa criminal de oficio en averigua
ción del autor ó autores.* del hurto de un potro de tres años, 
pelo algo tordo, cerrero, con el hierro G., y una potranca, 
también de tres años, pelo negro, y se cree tiene algunos pelos 
blancos en la cara, alzada regular, en razón á su edad, de la 
propiedad de D. José María Porrúa, de esta vecindad.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca 
y captura de dichas caballerías y remisión á este Juzgado, así 
como las personas en cuyo poder se encuentren si en el acto 
no justifican su legítima adquisición.

Dado en Arcos de la Frontera á 34 de Enero de 1884.= 
Martín García.=Por su mandado, Enrique Quijada.

J—493
BALAGUER.

Teodoro Martín, Juez de instrucción de la ciudad y par
tido dé B&laguer.

Por el presente, expedido en méritos de la causa criminal 
que se instruye en este Juzgado sobre lesiones á Tomás Lato- 
rre, se cita, llama y emplaza á José Fran&i y Llorens, natural 
y vecino del:pueblo de Boix, labrador, soltero, de 37 años de 
edad, de estatura baja, pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
cara redonda, que, viste,al estilo del país, para que dentro del 
término de.nueve días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado á fin de 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará, el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y requiero á las Autoridades com
petentes y mando á los dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado José Fransi Llorens; 
y caso de ser habido, lo pongaia á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes para los efectos ce justicia.

Dado en Balaguer á 34 de Enero de i884.=Teodoro Mar- 
tín.=Per mandado de S. S., Francisco Ribaita, Escribano.

J—494
BARCELONA.—PAL ACIO.

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez dé instrucción del distrito 
de Palacio.

Por el presente y término de 10 días, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , se cita y llama á Ramón Allazo García, natural de Jerez 
hijo de Nicolás y María, cuyo actual paradero se ignora, y  que 
en 18 de Abril de 1878 fué filiado en el banderín de Ultramar 

¡ de esta plaza, para qué se presente en los estrados de este Juz

gado á prestar indagatoria en causa que contra el mismo ins
truyo por falsificación de documentos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de que se 
compone la policía j udicial procedan á la busca y captura del 
referido Ramón Ailazo García; y habido que sea, lo remitan á 
mi disposición á las cárceles de esta ciudad.

Dado en Barcelona á 15 de Enero de 1884. =. Carlos de Ar- 
pe.=Por mandado de S. S., Juan Gibernáu. J—497

D. Garlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Bosch y 
Guicha, soltero, de 30 años de edad, cochero, para que en el 
término de 10 días, á contar de la inserción del presente en el 
Boletín oficial y G aceta  m Madrid, comparezca en este Juzga
do para recibirle indagatoria en eausa que instruyo por hurto 
de un reloj; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades que com
ponen la policía judicial proceu&n a la busca del referido Jüan 
Bosch y Guicha; y caso de ser habido, lo conduzcan á este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1884. =  Garlos de Ar- 
pe.=Por mandado de S. 8., Juan Gibernáu. J—495

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á  Félix Olivella 
y Trius, de 17 años, soltero, panadero, para que en el término 
de 10 días, á contar da la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficialt se presante en este Juzgado para 
recibirle indagatoria en causa que instruyo por lesiones; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que com
ponen la policía judicial procedan á la busca del referido Félix 
Olivella; y habido que sea, lo remitan á  este Juzgado.

Dada en Barcelona á  31 de Enero de 1884¿ =  Garlos de 
Arpe.=Por mandado de 8. S., el actuario. J—496

D. Garlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Ar - 
turo Gráu, sargento licenciado del Ejército de la isla de Guba, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 45 días 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de algunas dili
gencias en méritos de la causa criminal que se instruye contra 
dicho individuo por falsificación de documentos; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar. ,

Dada en Barcelona á  35 de Enero de 1884.=»Jbarlos de Arpe.= 
Por mandado de S. S., Leandro de Ribot. J—49ÍÍ

BARGELONA.—PINO.
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito 

del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe- 

legrín Cat&Iá, cuyas demás circunstancias así como su actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de 40 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G aceta  de 
Mad rid , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Santa Ana, núm. 33, prme-pal, á fin de declarar en la 
causa criminal que instruyo por el delito de contrabando de 
tabaco contra el expresado C&t&lá; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas jas Autoridades 
civiles y militares y agentes déla policía judicial prócedáh á  
la busca y captura y conducción en su caso á tste Juzgado del 
expresado Pelegrín Cat&lá.

Dada en Barcelona á 3o de Enero de 1884.=Rafá«I García 
Domeneeh.=Por su mandado, Jomó María Guardiola. J—499

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez'de instrucción del distrito de 

SanBeitfán.
Por la presente requisitoria :/ en méritos áe la causa cri

minal que en ©sis Juzgado pende sobre hurto contra María 
Clar&munt y Pujol, hija de Tomás y de María, natural de 
Igualada, sin domicilio fijo, prostituta, de 38 años de edad, de 
estatura regular, cara oval, color sano, ojos pardos, pelo negro, 
y Antonio Jiménez y Jiménez, hijo da Pedro y de María, de 16 
años á® edad, soltero, jornale* o, natural y residente enasta 
ciudad, cara oval, de estatura regular, color moreno, barbilam
piño, ojos azules, pelo castaño, y cuyo actual paradero se igno
ra, se Ies cita y llama para que dentro del térmko de seis* días 
comparezcan en este Juzgado; bajo apercibimiento que 4® «o  
verificarlo serán declarados rebeldes p arán d olas el perjuicio 
que haya lugar

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para ver de conseguir la captura de dichos sujetos, y su 
traslación á las cárceles con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á  31 de Enero ds 1884.=Manuei Gil.3»* 
José Ignacio Güeíl, Escribano. J—500

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eusebio Fernández Vele seo, Juez de instrucción déí 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á Juan 

Martín Gamero, hijo *ie Juan y de Inés, casado.de 37 años ts 
bedad, natural de Carfcágima, paralo de Ron^a , provincia de 
í M álaga , jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
í dentro de 10 días, contados desde la inserción d$ la presept^
í  . . . . . .  V
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en la G a M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á oír la 
n o t ifir^ ¿n ia sentencia recuda en causa que se le siguió 
Por «atefa y cumplir la pena que. le ha fcido impuesta; aperci- 

que de no verificarlo las providencias que se dicten le pa- 
■̂ auán el perjuicio áque haya lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Martín; y verificado, sea re
mitido p.v tránsito & la cárcel de este partido á m\ disposición.

Dada en Cádiz 4 ££ de Enero de í884.=Eu^ebio F. Velas- 
co.«Prancisoo Camacho y Torices. J 501

CAZALLA.
D. Juan Ardizonc de Mendoza, Ju/cz do instrucción de este 

partido.
Por el presen&s se cita y llama á Antonio Oarrizosa, traba

jador en la línea en construcción de Lérida 4 Sevilla, á fin 
de que en-el término de 10 días, contados al siguiente del en 
que se inserte al presente en los peiiódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á rendir declaración en causa que se 
sustancia-pe? lesiones á Martín Almodóvar.

Dado en Oazaila á £0 de Diciembre do 1883.=Juan Ardizo- 
rj^==El Escribano, Valeriano \\r¿u J-~47£

D. Juein Ardizone de Mendoza, Juez instructor de esta villa 
‘tu  pai?Mdo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Robles, 
ruciad' éo Constantina, de estatura regular, delgado, pintoso de 
ciruelas, que viste pantalón de lana claro y sombrero bongo 
saegre'-y usa bigote, & fin de que en-el término de £0 días, con
dados-el siguiente del en que se in&srte la presente en los Role- 
'tiñes oficiales, compadezca en este Juzgado 4 rendir declaración 
* de inquirir en causa, que-se le sigue por estafa de dos novillos 
pelo colorado uno, de dos años y medio, estatura regular, sin 
h im o, con dos golpes en la ore â izquierda y uno en la punta 

>';dV4a derecha y la cabeza arromerada*.y [el otro de igual edad, 
Tpelc rubio claro, estatura regular, sin hierro, hoja de higuera 

la oreja derecha, una mosca en la izquierda *
‘En su virtud se encarga á todas las Autoridades civiles y 

•militares procedan á la busca de dicho sujeto y semovientes; y 
l*easo de ser habido lo remitan á este Juzgado convenientemente. 

í Dado en Cazalia á 3 de Enero de 4884.=Juan Ardizone.=
1E1 Secretario, Valeriano Vera. J—508

jf 4 fi£ Juan Ardizenelde Mendoza, Juez instructor de esta villa
1  .3 ¥ su partido.
\4 % Por la presento se cita, llama y emplaza á ^Antonio
| T Fernández Barrera, natural de Gondula, provincia de Oren- 
j; ase, vecino de Constantina, de estatura mediana,'de 30 años de 
1: - edad, cerrado de barba; vistiendo pantalón de tela azul ra~
£ yado, chaquetajy chaleco de paño negro, á fin de que en el íér- 
\ . mino de SO días, contados al siguiente del en que se inserte 

Tía presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz- 
j- ^ a d o  á rendir declaración de inquirir en causa que se le sigue 
t por estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
| -que hubiere lugar.
*: En su virtud se excita el celo de todas las Autoridades, así
I «iviles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
| - sujeto; y caso de ser habido, se remita á esta cárcel con las se- 
| guridades convenientes.
| Dada en Cazalla á££ de Enero de 4884=»Juan Ardizone.=
* .El Secretario, Valeriano Vera. J —1503

f  CIEZA.
f  D. Manuel Brunette García, Juez de primera instancia de
I >í $Bte partido.-
| Por el presente -se cita, llama y emplaza á Antonio Ruiz

‘Marco para que comparezca en este Juzgado en el término 
10 días, que empezará á cantarse desde la inserción de este 

^dicto, con el fin de practicar cierta diligencia como testigo en 
ala causa que estoy sustanciando sobre falsificación contra Don 
JJosó Lucas Ramírez y otros; apercibido que de no verificarlo 
¿Aparará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 84 de Enero de 4884.=Manuel Brunette.= 
‘Bos’ su mandado, Mariano Julio Barreei. J—473

CUELLAR.
©. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de este 

p latido de Cuéllar.
jP@r el presente cito, llamo y emplazo á unos gitanos, que 

pô  eos días antes de San Andrés del año último estuvieron @n 
al p’Hwfelo de Mesoncillo, para que en el término de 10 días se 
presenten ante este Juzgado á fin de practicar una diligencia 
judiiii&l; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuéllar á £4 de Enero de 4884.=*Alejandro Mar- 
jtfn.«=>El Escribano actuario, Mariano de Cillanueva. J—474

FIGUERA8.
D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de instrucción de esta 

exu¿ká y su partido.
JRor la presente requisitoria que se expide en méritos de la 

eaut criminal que sobre defraudación de derechos á la Ha
cienda • ano «hallo instruyendo contra Juan Seire, conocido co- 
m unm e.^  Por Félix, de nación francés, mercader ambulante 
d ep a r a g u délas señas siguientes! estatura reguler, ojos 
pardos, nar. ^ ^ ran<̂ e» c°i°r moreno, pelo negro, lleva bigote; 
viste blusa az ^  pantalón de pana, calza zapatos y lleva som
brero hongo de ^u^ha, cito, llamo y emplazo al expresado 
Juan Serre, cuyo a'ctual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días s*  Pásente ante este Juzgado para recibirle 
declaración indagatoria dU garitos de la referida causa; bajo

aPer.cibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le 
Parará el perjuicio á que hubiere lugar con arrobo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la br^ca y conducción 
ante este Juzgado del referido Juan Serre/% conocido comun
mente por Félix.

Dada en Figueras á 7 de Enero 1884=Francisco Pa- 
láu.—Por mana a do de S. S., y aueenr^ ^el Secretario D. José 
Gente Lacorts, Miguel Goll de Al va Licenciado Escribano.

J—304
FUENTE DE, CANTOS.

El Sí’. O. Manuel izaría Sar^s y Ansorena, Juez de instruc
ción de esta villa y su-partid Jo> en providencia de este día dic
tada en causa que se instru v% en este, Juzgado contra Mariano 
Cortés Vega, alias Quilo, y ¿ Bramón Cortés Silva por lesiones á 
Juan Feligrana Vega, hâ  acordado se cite á los testigos Fran
cisco de la Gruz Jiménez Santos y José Campos Saavedra, ve
cinos de Badajoz, ;.euTy0 domicilio y actual paradero se ignoran, 
constando sólo que r últimamente han residido en Monasterio, de 

, este partido, para que dentro del término de 40 días se perso
nen en este Juzga ,ctos siso en la sala audiencia de la cárcel pú
blica de esta vilqa, para que presten cierta declaración en la 
causa antedicb

Fuente de Cantos £3 de Enero de 4884.=*E1 Secretario, Joa
quín Brioso. ’ J—505

GAUCÍN.
D. José Jiménez Troyano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de £0 días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , á Alonso Moreno Sánchez, 
Alonso Reviriego González, Antonio Tarrefón González, Anto
nio Gil Ponce, Antonio Barroca Rodríguez, Antonio Delgado 
Domínguez, Antonio Calleja Sánchez, Bartolomé Pérez Gil, 
Diego Herrera García, Diego Gil, Francisco Sánchez Garcés, 
Francisco Andrades Díaz, Fernando Mateo, José Rodríguez 
Lozano, José Rodríguez Vázquez, José Fernández, José Gonzá
lez Lozano, José Jiménez Álgibe, Juan Martínez Gil, José Díaz 
González, Juan Pérez Gil Jiménez, Manuel Jiménez García, Ma
teo Fernández, Manuel Rodríguez, Mateo Matías Jiménez, Pe
dro Fernández, Pedro Chacón, ¿Sebastián Ríos Garcés, Antonio 
Gabín, Juan Diáñez, Francisco Veli, José Mateos, Antonio Veli, 
Francisco Benítez, Gonzalo Gabín y Alonso Gómez, todos veci
nos de Cortes de la- Frontera, dé este partido judicial, á fin de 
que dentro de dicho término se personen en este Juzgado á 
prestar inquisitiva y responder á los cargos que les resultan en 
la causa que contra los mismos se sigue por el delito de aso
ciación ilícita; que si lo hicieren serán oídos y administrará 
justicia, y en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, se sirvan encargar á sus dependencias la detención 
y remisión á este Juzgado de los susodichos si fueren habidos.

Dado en Gaucín á 22 de Enero de 4884=José Jiménez Tro- 
yano.=Por su mandado, Teodoro Molina. J—306

GRANADA.—SALVADOR.
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
En virtud dti presente se cita y llama á la procesada,Bár

bara Hidalgo Fernández, de esta vecindad, soltera, sirvienta y 
de 48 años de edad, para que comparezca á este Juzgado del 
Salvador para recibirla declaración indagatoria y responder á 
los cargos que la resultan en la causa que de oficio se la sigue 
sobre falso testimonio; bajo apercibimiento si no-comparece 
dentro del término de 40 días de ser declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que tan luego como sea habida 
la presenten á este Juzgado.

Dado en Granada á %2 de Enero de 4884*=José de Casas y 
Pavón.=Por mandado de S. S., Joaquín Roldán. J—475

HUEROAL OVERA.
D. José Manuel Serrabona y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Campo y Gar

cía, natural y vecino de Árbox, de estado casado, para que en 
el término de 40 días se presente en este Juzgado á¡responder á 
los cargos qua le resultan en causa que contra el mismo se si
gue sobre viola ción de sepultura y prcfaiu ación de cadáver, 
cuyo plazo principiará á contarse desde la publicación de este 
edieto en la G a c e t a , de  M a d r id .

Dado en Huercal Overa á %% de Enero de 4884. =  José Ma
nuel Serrabena.«Por su mandado, Juan Asensio. J — 476

HUESCA.
D. Faustino Ortega y Arria!, Juez de instrucúón de Huesca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Guerri y 

P'uyalte y Bartolomé Esteban Armentero, residentes que fue
ron él año 1878 de Torralba y Madrid respectivamente, cuyo 
actual domicilio y demá« circunstancias se ignoran, pera que 
dentro' del término de 40 días, á contar desde la inserción del 
presenta Ia G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan er¿ jeste Juz
gado, sitv* plasa de San Victoriano, núm. 6, ¿¡ prestar 
declaración-1 m  te causa que me halio instruyendo sobr^ false
dades en el e.*l^iente instruido para sustituir en el ge.rdcio j 
de las armas ĉm destino á Ultramar á Carlos Monres.1 de. ¡ 
Arascues; bajo que si no comparecen les p a r a J
el perjuicio que haj*® lugar en derecho.  ̂ , r , j

Dado en Huesca Á 25.i e  Enero de 4884=faustiná Orte- I 
ga.«Por su mandado, /ñau Antonio Berges. J—507 j

, . HUÉSCAR.
D. Pablo Simón Herrada, Juez ae instrucción de esta oiu« 

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan José Mo

reno y su esposa, ambos castellanos nuevos, y cuyas demás cir
cunstancias se Ignoran, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse 
desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para re
cibirles la oportuna declaración en la causa que instruyo so
bre disparo y lesiones producidas al parecer por el Juan José 
Moreno á su referida esposa; apercibiéndoles de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Dado en Huéscar á 49 de Enero de 4884.=Pablo Simón.=» 
Por su mandado, Licenciado Manuel Fernández Fuente.

J—308

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción del distrito 
de Ssn Miguel de esta ciudad.

Po’; el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Nalda Mo
lina, de esta vecindad, calle Gaitán, núm. 44, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 40 días, contados, 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  de M a d r id ,.. 
comparezca ante este Juzgado para prestar declaración en el 
sumario que se instruye sobre averiguación de varias estafas 
cometidas por el mismo á D. Gabino Gilmartín Cerezo, vecino 
de Segovia; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la c; de Jerez de la Frontera á £4 de Enero
de 4884.=Rafat León Troyano.=Francisco Sánchez Otarte*

J—477
JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 
de la ciudad de Granada, Comisario de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Córdoba, y Juez de instrucción 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 40 días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á un hombre des
conocido, de ejercicio tonelero, y de esta vecindad, cuyas demás 
circunstancias y nombre se ignoran, el cual la noche del 16 de 
Diciembre último, de las seis á las ocho de la misma, estuvo 
reunido con los hermanos Juan y Manuel Domínguez Sobato y 
con otros dos vendedores ambulantes de mantas, llamados 
José Rubiales Algüera y Bartolomé Panal Benítez* en la tienda 
de bebidas de esta población nombrada La Parra Vieja, para 
que comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á fin de 
oírsele en la causa que instruyo por asesinato del Panal Bení
tez; con apercibimiento que de no verificarlo en el término an
tes señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego 
y encargo á todas las Autoridades del orden judicial procedan 

t á la busca y captura del expresado desconocido; y habido que 
sea, lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel antes 
citada.

Jerez de la Frontera á 48 de Enero de 4884.=Gregorio Na- 
varro.=Miguel Bazo. J—478

LA ALMUNIA.
D. Félix Herreros y Vergara, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por el presente se llama á David Fornerón, natural de Tu- 

rín (Italia), relojero y vaciador ambulante, vecino de Zarago
za, y á Pascual Celayeta Cegorria, natural de Pamplona, veci
no también de Zaragoza, maquinista y molinero, para que en 
el término de 45 días se presenten en este Juzgado á declarar 
en causa sobre robo en la iglesia de Oalatorao; bajo apercibi
miento que de no verificar su presentación en el expresado 
término, á contar desde la publicación de este edicto, les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, Guardia civil 
y demás agentes de policía judicial que procuren averiguar el 
paradero de los nombrados sujetos; y si fueren habidos, dis
pongan que con las seguridades convenientes sean conducidos 
á disposición de este Juzgado en clase de detenidos, haciéndo
les saber que la causa de su detención es la que se deja ex
presada.

Dado en La Almunia á £5 de Enero de 4884.=Fólix He- 
rreros.=*De su orden, Marcelino Ruiz de Luna. J—540

LALÍN.
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción del partido ds 

Lalín.
Por la presente se cita y llama á Francisco Bráu Vázquez9 

vecino de la parroquia de Ramil, en el Municipio de Golada, y 
en la actualidad en ignorado paradero, cuyas señas se expre
sarán, á fin de que dentro de 40 días comparezca ante este Juz
gado para ser indagado en causa que se le sigue por lesiones á 
José Iglesias Expósito; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho y gerá declarado re
belde.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo á este Juzga
do, caso sea habido, con las seguridades convenientes.

Dada en Lalín á £4 de Enero de 4884.«* Manuel María Pu- 
ga.=Nicasio Blanco. ■.

?v del procesado. , ,.f ,
4 - ' Estatura regular, pelo, cejas, ojps y barbaf|iegros# cara re
donda, nariz regular, color bueno, con uno de los ojos irietido
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adentro; viste pantalón, chaleco y chaquets de paño negro 
usado, calza zapatos y gasta sombrero hongo, de unos 24 años 
de edad. J—S il

LA. UNION.
D. Ginés Zamora Paredes, Abogado y Juez m unicipal de la 

villa de La Unión, y ejerciente de prim era instancia por tras
lación del propietario.

Por la presente y térm ino de 15 días cito, llamo y emplazo 
i  Ginés Sánchez Esteban, hijo de Ginés y de Candelaria, natu
ral de La Palma, y á Pedro García Sánchez, hijo de Pedro y 
de Juana, natural de L orca, de 20 y de 18 años, ambos vecinos 
de C artagena, contra quienes se ha seguido causa sobre ten
tativa de robo, para que comparezcan en este Juzgado á fin de 
notificarles la sentencia ejecutoria recaída en dicha causa y 
que extingan la condena que les ha sido impuesta por la Supe
rioridad; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la  policía judicial, procedan á l a  
busca, captura y conducción de dichos dos sujetos ¿ disposición 
de este Juzgado.

Dada en La Unión á 24 de Enero de 4884.=Ginés Zamo- 
ra.=»Bemio Polo. J—479

D. Ginés Zamora Paredes, Abogado y Juez municipal de la 
villa de La Unión, ejerciente de primera instancia del par
tido por traslación del propietario.

Por la presente y  término de 15 días cito, llamo y emplazo 
á  una gitana, alta, de unos 35 años de edad, que lleva en los 
brazos una criatura de cinco á seis meses, y viste vestido pajizo 
de zaraza con picos, descalza; y á otra más baja, de unos 40 
años, que también lleva otra criatura en los brazos y va des
calza, las que en la mañana del 26 de Diciembre últim o sacaron 
con engaño varias prendas á María Jesús López Martínez, de 
esta vecindad, y cuyo paradero y demás señas se ignoran; pre
viniéndolas que de no comparecer las parará el consiguiente 
perjuicio.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
cortío militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y  conducción de dichas gitanas á disposición 
de este Juzgado.

Dada en La Unión á 25 de Enero de 1884.=Ginós Zamo- 
ra.=B enito  Polo. J —512

LUGENA DE CÓRDOBA.
D. Mariano Álvarez Ossorio y Maffey, Juez m unicipal de 

esta ciudad é interino de instrucción por enfermedad del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á José R odrí
guez Vallejo, de ejercicio arriero y vecino que éice ser de Ca
bra, el cual la noche del 21 de Mayo último acompañaba á An
tonio Jiménez Cejudo, vecino de Osuna, cuando 1® robaron & éste 
tres mulos, en las tierras del cortijo grande, de este término, 
para que en el plazo de 10 días comparezca sin frita  alguna en 
lámala audiencia de este Juzgado, sita en el exconvento de San 
Francisco de P au la , con objeto de prestar declaración en la 
causa que se instruye por dicho robo; apercibiéndole que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena de Córdoba á 2o de Eaero de !8 8 4 .= \ía -  
riano Alv&rez Ossorio.=Por m andato de S. S., Agustin Mal- 
donado. J—513

D. Mariano Alvarez Ossorio y Maífey, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de instrucción por enfermedad del p ro 
pietario. ,

Por la presente hago saber que el día 13 del actual fueron 
hurtadas del partido de la Mata, de este término, á D. F ra n 
cisco Muñoz López, de esta vecindad, dos yeguas y un muleto 
de su propiedad, cuyas señas son: una de ocho años, pelo n e 
gro, de siete cuartas y tres dedos, con un hierro en el anca de
recha, cuello.corto, dorso recto y extremidades finas; otra de 10 
años, negra, morcilla, siete cuartas y dos dedos, hierro en el 
anca derecha R, ensillada y ambas preñadas de burro; el mu
leto de 20 meses, castaño oscuro, seis cuartas y media, hie
rro  P P  y escollado. . *

E n su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y dependientes de la policía judicial, procedan á y 
la busca de diches animales y captura de las personas en cuyo I 
poder se encuentren si no justifican su legítima^ procedencia, 
remitiéndolos áeste  Juzgado con las seguridades convenientes; 
pues así está acordado en la causa que al efecto se instruye.

Dada en Lucena de Córdoba á 25 de Enero de 1884.=M a- 
riano Alvarez Ossorio.=Por mandato de S. S , Agustín M al- 
donado. J —514

MADRID.—BU EN AVI ST A.
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez de instrucción del 

d istrito de Buenavista.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

£¡uis Sánchez, que ha vivido calle de la Aduana, núm. 26, prin
cipal, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
término de 10 días comparezca ante este Juzgado, sito en la 
casa llamada de Canónigos, á prestar declaración dé inquirir 
en la causa que contra él se sigue por falsedad y estafa; aper
cibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Sánchez procedan á su detención y traslación 
i  la cárcel deVilla en concepto de tal y  comunicado; siendo las 
señas del mismo estatura y  carne regulares, color moreno* con 
bigote, y como de 34 años.

Dada en Madrid á 25 de Enero de 4884.==Demínguez.=*El 
actuario, Licenciado Severiano de Mazorra, J—515

MADRID.-CONGRESO.

D. Emilio Ayllóii y Altolaguír.re, Juez de iustrucciófi ¿el 
d istrito  del Congreso de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, liorna y emplaza á  Don 
Daniel Salgado Araujc, de esta vecindad, romda de Recoletos, 
número 27, segundo, casado, Agente de negó idos, de 42 años, 
de estatura regular, color moreno, grueso, pelo y  patillas en
trecanas, ojos pardos vivos, nariz regular, usa bigote y viste 
decentemente, para que en el térm ino de 40 días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en el-sum a
rio que contra el mismo se instruye por estafa.

Y se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares la busca 
y captura del Salgado, poniéndolo en la cárcel á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 46 de Enero de 4884.=Emilio A yllón.=  
Ezequiel Arizmendi. J —480

MADRID.—HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 

territorial fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
nuel Meló y Salcedo, de 83 años de edad, hijo de José y Boni- 
faeia, natural de Carabanchel Alto, parlado de Gei&fe, vecino 
de Madrid, de oficio barbero, de estado casado, con tres hijos, 
á fin de que dentro del térm ino de nueve días se presente en la 
cárcel de Villa, de la que se fugó en la noche del 48 del actual, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le instruye por quebrantamiento de condena; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y ju 
diciales que de hallar á dicho s ujeto procedan á su captura, 
conduciéndole á la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Enero de 48S4.=Francisco R odrí
guez G arcía.=E l Escribano, Justo Navarro. J—516

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te rri

torial de las de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito de 3a Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Jo 
sefa de la Cruz Suárez, hija de José, difunto, y de Guadalupe, 
de estado casada, de 30 años de edad, dedicada á sus labores, 
natural de Zalamea, partido judicial de Castuera en la provin
cia de Cáceres, y vecina que fue de esta Gorte, cuyo actual do
micilio se ignora, á fin de que dentro del término de 40 días se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado ó en la  cárcel de 
mujeres, para poder practicarle una diligencia de reconocimien 
to que está acordada; bajo apercibimiento de que en otro en so 
será declarada rebelde.

Igualmente por la presente exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y 
detención de la referida Josefa de la Cruz Suárez, conocida por 
la Gitana, conduciéndola, caso’de ser habida, en tal clase á la 
cárcel de mujeres á mi disposición.

Dada-en Madrid á 2 de Enero de 4884.=Felipe P eñ a .= P o r 
mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez. J—547

MADRID —PALACIO.
D.'Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te 

rrito rial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita, ll&ma y emplaza á D. Aquilino Nan
clares y su esposa Doña Casilda Buñuelos, vecinos que han sido 
de esta Corte y cuyas demás circunstancias sa ignoran, como 
también su actual paradero, para que en el término de 45 días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en esta Juzgado á pres
ta r  declaración y en su caso responder de los cargos que les 
resulten en el sumario que contra los mismos instruyo por 
usurpación de atribuciones y falsedad; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, y además les parará el 
perjuicio que haya luga?.

Dada en Madrid á 24 de Enero de 4884 .^Gregorio V ieito .=  
E l actuario, Enrique González Bedmar. J —548

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Jaez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al joven 

conocido por Pepe-Hillo ó Bartolo, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, y que acompañaba ¿ Antonio Gómez Gómez, alias el 
Cuco, en la noche del 48 de Octubre últim o en ocasión de que 
este últim o fué sorprendido en la huerta de los Carines por 
una pareja de la Guardia civil estando cogiendo limones, para 
que dentro del térm ino de 30 días se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el citado Antonio Gómez Gómez se instruye sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo así será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio quo haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y funcionarios 
públicos que constituyen la policía judicial manden proceder 
y procedan á su busca y  captura, poniéndolo en su caso dete
nido en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Enero de 1884.==José 
María de L a ra .= P o r mandado de S. S.f el Secretario, José 
Sánchez Millán. J -5 2 0

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al jo
ven que acompañaba á Manuel Fernández Hoscoso, alias le

\ Mosca, el día 22 de Noviembre último* ?  al Pasar Por ]a puerta 
|  de Buenaventura extrajeren del bolsillo £ e J°só'Océano PaJ¿- 
j mo un duro en calderilla, cuyas circunstóntvas y pw aderó se 
1 ignoran, para que dentro del término de 30 día£ Pres*ate en 
í este Juagado á responder á los cargos que le en

causa que .contra les mismos se instruya sobre h u rtó / aperci
bido que dv̂  no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y funcionario^ 
públicos que constituyen 3a policía judicial manden proceder y 
procedan á su busca y captura, poniéndole en su caso detenido

la cárcel á disposición de est-s Juzgado.
Dada en la ciudad d e  Málaga á 22 de Enero de 1884.=José 

M. de Lara,==Por mandado de S. José Sánchez Millán.
J—519

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción del d is tr i
to de Santo Domingo de esta eiudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza por* 
término de ocho días, contados desde la inserción de la misraaJ 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Madrid, alf 
autor ó autores del robo de herram ientas de carpintería, veri
ficado en la noche del 3 de los corrientes en el domicilio de 
Nicolás Serra Pérez, para que durante dicho término se pre
senten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que de no- 
verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan con la mayor eficacia á la busca y captura de los re 
feridos, poniéndolos en la cárcel pública consignados á la d is
posición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 25 de Eaero de 4884.«=Do- 
miago R olo .=P or mandado de S. S., Manuel Mira Navas.

J —521
MONDON EDO.

D. Nazario Seco y Villar, Secretario dél Juzgado de in s 
trucción de Mondoñedo.

Por la presente, y en. virtud de lo acordado por el Sr. Don 
Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez del partido, en providen
cia dri día de ayer, dictada en causa que en dicho Juzgado y á 
mi testimonio se instruye sobre falsedad por denuncia de P as
cual Otero y Pascual Fernández, vecinos ds la parroquia de 
esta ciudad, contra José Antonio Fernández Cuadrado, de 
Oizán, se cita á Feliciano Fernández Cuadrado, de la propia 
vecindad, y  actualmente ausente en la villa y Corte de Ma
drid, cuyas señas de su habitación se ignoran, para que den
tro del término de 45 días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial da la provincia y G aceta de M adrid, 
comparezca en la sala do audiencia do este Juzgado á prestar 
declaración como testigo en la referida, causa.

Mondoñedo 23 de Enero de 4884.=Nazario Seco. J—461

PAMPLONA.
D. Le-smes ds Blas, Juez de instrucción de Pamplona y su 

partido.
Por esta requisitoria Lama y busca á Lucio Mués y Arizmea- 

di, conocido por el apodo de Jubileo, hijo de José María y de 
María, soltero, jornalero, de 23 años de edád, natural do Car
ear, con residencia en Estella, de estatura regular, re]gado, 
cara enjuta, nariz abultada, en la cual y eu 1a frente tiene 
marcas ó cicatrices, pelo y ojos castaños, color sano, y viste 
pantalón;y blusa de algodón azul, faja y chaleco negros, cami 
sa de color, boina azul y alpargata valenciana, para que a té r 
mino de 12 días comparezca en estí Juzgado ’á oir la notifica
ción del auto de terminación del sumario-en el que se le sigue 
por delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á Ja ley 
de Enjuiciamiento criminal.

AI mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía juairial la detención de dicho procesado, 
y que en caso de conseguirla le remitan á este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Dada en Pamplona á 21 de Enero de 4884. == Lcsmes de- 
B las.=De su orden, Prim itivo Escurra, J —462

PLASENGIA.
D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez da instrucción da este 

partido.
Por el presente cito á Indalecio Yáñez Blanco, cuyas señas" 

son estatura regular, delgado, pelo rubio, cejas id., nariz la r 
ga, barba escasa, cara larga, de 27 años; viste pantalón y cha
queta larga de paño de mezcla, sombrero fino negro, y borce
guíes, natural y vecino de Morisca, partido judicial de Viana 
del Bollo, para que comparezca en este Juzgado en térmkio de 
60 días á evacuar la calificación en la causa que se instruye 
contra el mismo, Pedro Conde Donaire y Juan López Tejedor 
por infidelidad en la custodia de presos y quebrantamiento ds 
condena, fugándose el Conde de la cárcel de Galisteo; aperci
bido que en otro caso se le  declarará rebelde y le pararán los. 
perjuicios que haya luga r.

Dado en Plasencia» á 24 de Enero de 4884.=Vieente Za
pa ta .« P o r  m andada file S. S., Atanasio Sánchez Castillo.

J—482

RAMBLA.

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del partido da esta villa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y gm plaza á un 
hombre desconocido, como de 25 años de edad, esta tu ra  regu
lar, más bien alta que b*ja, afeitado, color moreno; que vestí*
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chaqueta y  ehaleeo negros, sombrero negro también de ala an
cha, que en la noche del día 13 del actual, y como á las ocho d< 
ella, vendió dos gallinas en la posada de la Plaza de esta po
blación á D, Rafael Fernández Requena, en precio de 13 r». la* 
dos, para que comparezca en este Juzgado dentro de los 12 días 
seguientes á la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ; b&jo apercibim iento de pararle el perjuicio áfque hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de ia Nación y fun
cionarios que constituyen la policía judicial, para que proce
dan á la busca y captura de dicho ¿desconocido; y habido] que 
ses, lo rem itan con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado. ¿h&ÍSIÍ

Dada en lá R am bla á 24 de Enero de 1884.=José García.— 
El actuario, Antonio López del Moral. J—483

SEVILLA.—SAN ROMÁN. 
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del distrito 

de Pan Román de esta ciudad.
Por la presente se c ita , llam a y emplaza al procesado José 

Martínez Toledano, alias Tabo, que se decía ¡vivir en el Cam
po de los Mártires, núm. 26, natural y vecino de ;esfca ciudad, 
de estado casado, cabrero, y de edad de 39 años, á fin de que 
dentro del térm ino de 16 días, á contar desde que la presente 
aparezca inserta en la G aceta de Madrid, comparezca en la 
cárcel nacional de esta ciudad por hallarse decretada su pri
sión en la causa que se le instruye por daño, mediante á no 
haber prestado la fianza personal que se le ordenó; apercibido 
que de no hacerlo en el referido plazo será declarado contumaz 
y  rebelde.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de policía judicial que tu 
vieren conocimiento del paradero del mismo procedan á su 
prisión, dejándolo á mi disposición en la cárcel nacional con 
el indicado fin.

Dada en Sevilla á 21 de Enero de 1884.*®Manuel Campos.** 
Por mandado de S. S.5 Narciso Castro. J —484

TOLEDO.

D. Baldomcro GuUón y López, Juez de instrueión de esta 
ciudad da Toledo y su partido.

Por el presente se cita y llama áu n a  tal Inceenta ó Juliana, 
cuyo apellido no consta, que en la noche del 45 de Agosto ú lti - 
timo habitaba en compañía, de Juana Braojcs, en ia casa t i tu 
lada del Aire, de esta capital, y se cree fea mujer de un car- 

fe benero, para que en el término de nueve días, contados desda 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en este. Justado á evacuar una cita que la resulta en causa 
que inrtruyo eon motivo de disparo de arma da fuego hecho en 
citada noche á Bernabé Martín de 3a Torre, en Ja plazuela l l a 
mada de Sas CnstóbaJ; apercibida que de no comparecer la 
Parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Toledo ¿ 24 de Enero de i 884^Baldom cro Gu- 
llór>.—Por su mandado, Blbián P. Burgos» J —486

VALLADOLID.—PLAZA.

D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Nieasio Pérez, 
domiciliado que fué en esta ciudad, dependiente de D. Tomás 
Rod?i ¿vez Cantalejo. m  convecino, y éste representante de la 
Sociedad de seguros titulada la Gironda, para que en el tér
mino de 10 días se presente en este Juzgado para prestar d e
claración en causa que ge sigue al D. T o más sobre estafas á 
diferentes personas; bajo apercibimiento que de no rev.lizrr .o 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Dada en Valladolid á 25 de Enero de Í884.—Rafael Gaste» 
llanos.—Por mandado de S. 8., M am no de Castro. J —487

ZARAGOZA.—PILAR

L. Sergio Mazqui&rán, Juez de instrucción del cuartel del 
P ilar de Zaragoza.

T-or el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Ga~ 
rrosa y torraba, natural de Tauste, de 20 años de edad, do ofi
cio pipero, sin domicilio fijo, para que en el término de 45 días, 
á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín I 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Tribunal, sito | 
en I» calle de la Democracia, núm. 64, para responderá los ! 
cargos que le resultan en causa que ss le sigue por hurto de I 
un tapabocas; apercibiéndole que de r¡o comparecer le parará ! 
el perjuicio á que hubiere lugrr en derecho. * f

Dado en Zaragoza á 22 da Enero de 1884.—Sergio Mazquia- ¡j 
rán.===De su orden, Romualdo Paraíso. J—466 í

j
Juzgados municipales.

TORRES DE BERRELLEN. j
D. Valero Benedeito y Aramburo, Juez municipal de la villa I 

de Torres de Berrellén.
Por la presente requisitoria cito,'Hamo y emplazo á José j 

Itúrbidey Crespo, natural de Zaragoza, hijo de'Pedro y de ¡ 
Gregoria, estuvo domiciliado en esta villa, calle de la Iglesia; * 
sus señas son: edad 18 años, estatura regular, pelo castaño os- j 
euro, ojos garzos, cejas id., nariz regular, cara llena, barba sa- I 
liento, color sano; viste pantalón, americana y chaleco de cas- i 
icr de lana a cuadros, gorra de castor también de cuadros m e- I 
nudos y  alpargatas negras, siendo su oficio carpintero, para j 
que en el término de 10 días, á contar desde el siguiente al de t 
la inserción de la presente en la G a c b t a  na Madrid y Boletín j 
ejkiaU e  ¡a provincia, comparezca en este Juzgado municipal con j 
el Im ce que extinga la pena de arresto menor que le ha sido j 
impuesta en juicio verbal de faltas por lesiones; bajo apercibí- !'

miento de que en otro caso se deelarará su rebeldía, parándole 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. exhorto y requiero, y  
en el mío propio pido y ruego á los Sres. Jueces, Autoridades y  
agentes de policía judicial en que el mismo pueda encontrar
se, que de ser habido lo pongan á mi disposición coa las segu
ridades debidas.

Dada en Torres de Berrellén á 42 de Enero de 4884.=*Valero 
Benedeito.=De su orden, Andrés Pérez, Secretario. J—417

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Observatorio de Madrid.Observaciones metereologicas del dia 2 de Febrero de 1884;

fEMPERATÜS&A.
? Quedad áel «Ir*.

***** " ¿ u f a n »  B H *0
. HlWto. f m

m iltó u m  Seco. “ ¡JS?

$ d<3 k  766*71 3*7 3*4 SQ ...¿. Brisa.. Cubiertó;
S á s k m ,.  7©7'20 5‘0 ¿ s  S O ... .  Viento. Casi cub.®

día.. 707‘49 7*4 6*4 O  Idem .. Idem.
g de la i . . 706‘84 7*2 4*4 O.. . . . .  B.‘ fte. Idem.
I U  U i . ,  707*74 4*3 2*4 NE  Brisa . .  Casi desp *
» d e l a a . . |  708*94 1*9 4*6 K . . . . .  Idem .. Nuboso

B©raperatura maxima del aire, á la s o m b r a . . „, 88
Idem mínima. . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . ,  . * „ .. 4 ‘7

D iferen cia ....» .^ .......  .........   7l¡

Temperatura máxima al Sol, á do» metros de la tierra. 42 0
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . .  v. .  88‘9

Diferencia...................................................    26 9

temperatura máxima á cielo desoubiertoy jn itó á k  
t?$rra yeget&i 6 laborable. , 46*9

Idím raíiima, i d . . , —0*3
D iferen cia .......      46*2

Velocidad del viento en U% ultimas 84 horas pdióme- 
t r o s ) . . . . . . ...........       408

©scil&clón barométrica id. (milímetros). . . . . . . . . . . . . . .  2*6
Altura id. con respecto á la media anual., á las nueve 

de la aeche ...........     «M 9

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid so bre 

el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula álas nueve 
de la mañana y en Francia é Italia á las siete, eldia  2 de Febrero de 1884.
A Sm m eve i-t la m a ñ a m , y m  W rm dñ é iM i*  é  lm  tiste, 
í l  m  8 £s Febrero is  4884.

&ára'X> 1'«salera- fatráfe
'¿T í- M&vtes «loa **'

M Í& X r iz  "

4  Sebastián- 762*2 9-3 S .a0e9O Calma. Casicúb.* Tranq.®
Mlbao. . . . . .  764*6 8*4 S E ... . ,  Brisa., Nuboso... M. pie.*
Oviedo.. . . . .  762*7 6*6 S O ...., Ideas, .  Cubierto.. »
C©ruM(7)U 76.4*7 7*6 ONO.., Idem L luvia.... G.oleaj.
Santiago. o.. 764 7 4*5 S¿ . . . .  Caima. íd e m ... . .  »
Orense..» ... 768*7 5*6 SE !.;.. Brisa, Cubierto.. »
Pontevedra 765*7 6*4 SO. Idem.,. Idem .. .. »
Vigo,    766*3 6 0 SE Viento. Id e m ...., Tramf.6

:s . 767*3 n  s . . . . . .  Idem., Casicub.*. Agitada
X >fir, ;* .. ?C8‘7 6‘2 N.»..  Brisa .,  M, nuboso. A. ag.»

J¡fAert*c' . -
Cadejos.

8. Fem. Í7 M; 768 4 4 2*3 NO  Caima.. Cubierto.. Oleaje.
766-4 4 0*4 S ._ Idem.. Despejado. »

f a n f a 767*0 40*0 O.. . . . .  Brisa .. Cubierto.. Traaq.*
liálaga . . . . .  V6S‘̂  4 3*4 . NO,. , .  Viento Nuboso. ., ídem]

,... 766*? 8*6 E Caima. Cubierto,. a

< - 766*8 44*2 O   Idem., Nuboso Rizada.
Ahcanie. . . .  765 0 9 4 SE , , .  ídem .. Ideia. . . . Tr&nq'*-
W u r c i a . • 765*5 ; • 9*0 S O , .B r i s a  .. Cubierto. .  »
Válmziz - . ; 764-0 4.4*6 • SO..,,. .  ídem,.. Nuboso..., »

. . . . . . .  764*2 4 3'5 S O ..,.  » ídem ...'..- Tranq,®
üaroeloma. . .  764-8 44*3 SO . . . .  Calm¿. Cubierto.» ' »

fardel ......
taragoza.-... » 6*8 NO Idem,. Id.,"lluvia. »
i r á .  i 763'6 2 5 O .. . , , .  Brisa . Cubierto.. .«
Sirgos.. . . . . .  766*0 4i ‘4 SO. „fc. Caima Naboso... *
L e ó n .. . . . . .  764*4 5 8 NO ,,, Brisa;. ídem  »
Valladolid ..  767*5 5*0 SO ,.,,. Idem.'. Cubierto.. 7,
Zamanca.c 762;4 7*6 NO..; Idem . . .  • »
Segovia. . . . .  764*2 3*0 N Id e ^ .. Nieva........

Madrid , - , ,  J • 765*9 5*0 • S O ,.... Viento. CasicufcM. ?
g m r ia l. . . .  76?'5 3*0 N.»-■ . Caima, C #, nieva »
u?%d®d Rfviü,: 768l3 j 5*4 O.  Cubierto.. %
Aíbao^ . . , . j  77 i *1 6*8 O Idem .. Nuboso. . .  » .

¡Paré,. .  e. , ,  755*4 6*6 SO Cubiei*to. • ®
2rk-'Nez.... • 'oi-r3 5*4 OSO... ídem . .  Idem. . . . .  »

Matkiea, 754*8 7*4 NO. . . .  ídem . .  Idem . . . . .  »
b:k dVAix:,o, ,?64*2 9*0 ONO...- Viento, L luvia.... »
^ « r r i t s . , , 762*9 4o*o s . . . . . .  Calma,. Cubierta... »
Clermopii, | f6*6 SO. . ,  V.° fte M. nuboso. *
Perpiñán , . .  | . ■ 763 5 ,7*2 SO . . . .  Calma . Cubierta..
$icie..«. 786*9 8*0 y ídem.» Brumo##.. »

R o m a j  766*4 44 ‘4 SSK.>* Idem... Cubierto.. a

ka lM ,., ! . 1  i . !a t í

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Huesca, 
San Sebastián y Toledo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administracion principal de
pábiictÍB, Ia.tsrirefíeióíi del Slareadd &  gi’&aos y Vi*

sito de policía urbana, resultan ser los preeios de loS'arifsítíos- 
de eonsumo en el día de ayer los siguientes:

Oantó'-üe Vasa, de í*60 á % pesetas el kilogramo. 
Idem de carnero, de 1*00 á t  pesetas el kilogramo» 
ídem de ternera, de 1*50 4 5 pesetas el kilogramo*
Idem d e!ovejá,'de í c&0 á 1*30 pesetas el kilogramo,.
■Despojos do cerdo, da í  á i*S0 pesetas el kilogramo*, 
tocino añejo, de 8*10 á 8*80 pesetas el kilogramo»
.Mesa, fresco, 4 % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i*80 á í ‘86 pesetas el MIogr&H®,
Lomo, de 8*50.& 3 pesetas el kilogramo*
Jamón, áe 3 4 4 pesetas si kilogramo.
Pan, de 0*40 4 0*80 pesetas el L 'o  
Garbanzos, ¿c-5 0*70-& 4*60.peset ei 1 ¿ &m®*
Juáím, de 0*66 á 0*80 pesetas & a^rc 
Arroz, de 0470 á 080  pesetas e., kuo^ramo*
Lentejas* de 0*14- 4-0*80 pesetas el kilogramo, 
barbón vegetal, de 0* 0̂ á pesetas ©i k ü o p ^ ® *  
ídem mineral, de 0*08 i  0*10 pesetas ©1 kilogramos 
ídem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetm  el kilogramo 
Jabón, de í  á i*30 pesetas el kilogramo.
Patotas, de 0*16 á 0*£5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 14.0 á t m  pesetas al mro^y de 10 411  & .

¡Uro.
Vin.o, de 0*78 á- 0*M pesetas ©1 litro, y  d© 7 á 8 el decalitro. 
Ptftrókoí de 0*75 4 0 lS0 pme%BM el litro, y 6*^0 i  7*50 @1 

im m m *
átípítoá&í. — Vacas, 188.— Carneros, %IS. — Ter

neras, 79.—Cerdos, 1 9 0 .-Ovejas, SS.-^Total, 703.
Hu peso en kilogram os... ............  63.453,

Fmmm i  lm
Yaca, áa £687 4 1*51 m m ím  kíiop?mm<.
Oas»Baro,, áí‘ 1*86 á 1*98 pesetas:
Oveja-, de 1*7.3 á 1*86 pesetas kilogramo.

BU pmte mmitiie per U Aim m im m iM  prim im l de em-summ 
f  wmtriee r&idtm ser 'ios .' i*m¡

m  $1 ím lm  n g m m 'k iz

f t to í  *s rm vM éi. Fím. cm* Ptntoc H wiéMáto.; ' | ^

f c - l e d c » . . . „ . «  1.886l34 C o r r e o s a . < 30*88
i e g o v t o . , 8S8*S9 Matadero de vacas. 1^^47*78
Rtarte. 1£349‘S0 Mostonsss. ¿*70
iilbfto. ¿ . 1.639*34 Matadero de cerdos 6.149l50
Aragón . . . a . . . . . . . .  685*34 Imperial „.*«**»** 39%i77
Valencia, . . . . . . . . .  - % 094‘46 _
M e d i o d í a . 1 6 . 8 M * 7 7  — — ^
Siudaá R e a l... . . . .  4.382*48 T o t a l ..........  59.309*30

-|iiiiii|-.................

Madrid % de Febrero de 1884.

F o r m a s  p a rte  d e e s t e  n ú m e r o  lo s  p lie g o s  1 2  y  1 3
d e l te m o  I á® la® s@o.femjS&g d© 1® Ski® se g u n d a  d e l  
T rlb u u fi 'I  S'ícs.pr«3-.m0.

SANTOS DEL DÍA

San Blás, Obispo y m ártir , y el beato Nicolás de Longebaráo» 

Guarento H'oras en las monjas de Don Jki&n de Alareón.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A".las ocho y-media.—Función 77 de 
abono.-—Turno 4.° r a r.—Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La cola del gato.
A las:ocho y media.—Función 4 a d© abono.—Turno 4.® 

p ar.—La misma.

TEATRO D I  LA ZARZUELA. —A las cuatro y media.— 
La pasionaria.— El payo de la carta.

K  !&s ocho y media. — Función 155 de abono. — Turad 
impar.—ha pm iom H a.—A  'éúál:m&$ loco.

TEATRO BE APO LO .-A las cuatro y media.—El barbe* 
rillo de Lavo pies.

A lm  ocho y media.—Turno imjpar.-^Suw- Franco de Sena.

TEATRO BE LA pOMEDIA.-r-A las cuatro y  media,—El 
guardián de la cosa.—El tambor mayor.

A' J&fí ocho y medía.—Función 17 de abono,—Turno &• 
par.—Lá charra.— El hombre de las gafas*—Intermedios por el 
sexteto. *

TEATRO D I  VEO ADES,—(Empresa Ducazc&L)—A lm
cuatro.—Gran rebaja.-de precios.—Laif mü y  una m ehes—Uiss 
Leona Daré.

A las ocho.y rnedía.—La misma. .

TEATRO Y OIR-OO- DE PRIOR»—A las cuatro y  m e d ía .-  
El día y la noche.

A las ocho y media.— Los hijos de Madrid.

TEATRO BE VARIEDADES.,—A las cuatro y  medía.— 
Déla noche ¿ la  m añana—Ltoy sale, hoy.

A las ccho y media;—De la noche á la mañana.—La salm  
y los caracoles.— La prim era y la últíma*->-Hoy míe, hoy.

TEATRO DR RSLAYÁ.-^A las cuatro y  medial—AnmOi 
valor y miedo.—Torear por lo fmo.-t-Bllos y  nosotros.

Arl&s;oeho y medía.—Füipo.—Las cartas de Leona.—Po~ 
lUimytyuramaguia.r-Gasoahejles.

TEATRO LARA,—A las cuatro y media.—LZouído del cie* 
Io.-r-La óeasiéñ ¡a pintan calva.^Sálón Eslava.

A Î ls ocho y media.—Lo# codornices.—La m ije r  dd  sere- 
no.—Tute de yernos.—¡Pobres hombresl

TKATRO MARTÍN.—A laS cuatro y  m e d io d í a  eá¡bé*% ée 
broncáé^M nidefiesta.

A las ocho y mo&it—El lucero deba lba^ L a adeVfa.—LM  
de Villi^iego.


